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 RESO-2026-88-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASES AL SUBESCALAFÓN SERVICIOS 

GENERALES DE PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2026-89-GDEBA-MSGP,  LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

SEGURIDAD VIAL. 

 RESO-2026-90-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-97-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO BAJAS 

VOLUNTARIAS POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-94-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUBJEFATURA DE POLICÍA. 

 RESO-2026-95-GDEBA-MSGP, RESO-2026-96-GDEBA-MSGP, RESO-2026-109-GDEBA-

MSGP Y RESO-2026-110-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIAS ESPECIALES POR 

RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-99-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO. 

 RESO-2026-101-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES EN 

FUNCIÓN JUDICIAL. 

 RESO-2026-104-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, DIRECCIÓN FUERZA BARRIAL 

DE APROXIMACIÓN (F.B.A.). 

 RESO-2026-108-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO LA REINCORPORACIÓN A LAS POLICÍAS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DE EX OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN 

GENERAL. 

 RESO-2026-111-GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO 

VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-115-GDEBA-MSGP, RECHAZANDO LA SOLICITUD DE LA EX SARGENTO 

(B.O.I.F.) DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES, DE REVISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN N° 3.035/23. 

 RESO-2026-7-GDEBA-SSGRYSPMSGP, HACIENDO LUGAR AL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA FIRMA CLUB ESTUDIANTES DE LA PLATA Y 

REVOCANDO LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-772-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 24 

DE OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-8-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA PASO REAL S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-

2025-795-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-9-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-19-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-

2026-20-GDEBA-SSGRYSPMSGP, Y RESO-2026-30-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

ABSOLVIENDO FIRMAS. 

 RESO-2026-10-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-12-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-

2026-13-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-

15-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-16-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2026-17-

GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-22-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO 

FIRMAS. 

 RESO-2026-11-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-18-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2026-21-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO LA DENUNCIA DE 

ILEGITIMIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., CONTRA 

LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-668-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

 RESO-2026-23-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2026-24-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
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 RESO-2026-25-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-949-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 11 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA NAKSHATRA S.A. 

 RESO-2026-26-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-948-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 11 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA PROTECTION TOP S.R.L. 

 RESO-2026-27-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-896-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA TECNOSEG S.A. 

 RESO-2026-28-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-843-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA SEGURINEX S.A. 

 RESO-2026-29-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-917-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE 

DICIEMBRE DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA ELE SEGURIDAD S.A. 

 RESO-2026-1-GDEBA-APVDMSGP, DISPONIENDO EN FORMA PREVENTIVA Y HASTA 

TANTO SE EXPIDA EN FORMA DEFINITIVA EL ORGANISMO JUDICIAL 

INTERVINIENTE, LA PROHIBICIÓN DE CONCURRENCIA A ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS A CIUDADANOS. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-88-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Pase al Subescalafón Servicios Generales - PALACIO, Noelia Mariel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-45523531-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales se propicia la regularización de la situación de revista de personal de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires perteneciente al Subescalafón General, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección de Sanidad dictaminó que los agentes han perdido la aptitud para desempeñar actividades propias 

del personal de los Subescalafones Comando y General; 

 

Que, a tenor de lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno en el expediente EX-2020-12707099-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP (Acta N° ACTA-2020-15247566-GDEBA-SLN4AGG), se determinará el alta en tareas no 

operativas para el personal policial que padezca lesiones o enfermedades que le impidan el ejercicio de las funciones 

propias de su grado y función, acorde a los plazos estipulados, sin distinguir carácter y calificación de la lesión, 

quedando reservado lo previsto en los artículos 24 de la Ley N° 13.982 y 145 de su Reglamentación para los casos en 

que la incapacidad derive de enfermedad o lesiones sufridas en “acto de servicio”; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Servicios Generales del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-00980753-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos del artículo 25 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2026-00980753-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO UNICO. Pase al Subescalafón Servicios Generales - MILEI, Nahuel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 MILEI NAHUEL 35421387 183840 EX-2025-45523531- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ARIAS FANNY SOLEDAD 34741490 186036 EX-2025-44995355- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 ARISTEGUI GERONIMO NICOLAS 30836833 484764 EX-2025-44094203- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 ARISTEGUI SOSA FLAVIA BELEN 35820958 414588 EX-2025-44106651- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 BALCEDO AILEN AYELEN 43042911 416936 EX-2025-45253020- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CENTURION GUILLERMO EMMANUEL 35762536 410786 EX-2025-45252940- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 CIULANTI IVANA PAOLA 34509475 201960 EX-2025-45558086- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 DUFAU MONICA VALERIA 37915049 194508 EX-2025-44099505- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 FARAH SERGIO EMANUEL 38129004 483400 EX-2025-44100482- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 PALACIO NOELIA MARIEL 40063038 481076 EX-2025-40099145- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 URGUEÑO RAVENNA YANINA DOELIA 34500195 476950 EX-2025-45275578- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

12 ALVAREZ LUCIANO ARIEL 44691414 441942 EX-2025-44097720- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 BASUALDO MILAGROS MARISOL 41539941 431830 EX-2025-45252966- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 PENELA TAMARA JACQUELINE 39961656 431392 EX-2025-45260912- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 PLAZA PANIAGUA BRAIAN SAMIR 46113192 435372 EX-2025-44101191- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 SANCHEZ MARIANA DANIELA 38894150 419060 EX-2025-44107459- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-89-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - RAMIS, Gabriel Matías y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2025-45223440-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-45223912-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Seguridad Vial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 2.500/07, N° 2.803/07 y N° 

1.421/15; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 2 de diciembre de 2025, la designación en los cargos que se detallan del 

personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01844285-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Vial, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de individualización 

se consignan en el ANEXO II (IF-2026-01844454-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente 
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acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con 

relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01844285-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - RAMIS, Gabriel Matías y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Pedro Aníbal GIRON (DNI 24.858.175 - Clase 1975), Legajo N° 

24.531, a quien se le limita la designación en el cargo de Supervisor Servicios Viales IV Dolores (Dirección 

Operativa y Coordinación Vial), dispuesta mediante Resolución N° 1.291/24. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gabriel Matías RAMIS (DNI 32.160.858 - Clase 1985), Legajo N° 

164.929, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Destacamento Vial Dolores Clase “A” (Departamento 

Zona Operativa Vial IV Dolores), dispuesta mediante Resolución N° 2.205/23. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 8 de 79 

 
  

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01844454-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - RAMIS, Gabriel Matías y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO II 

 

SUPERVISOR SERVICIOS VIALES IV DOLORES (DIRECCIÓN OPERATIVA Y COORDINACIÓN 

VIAL) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gabriel Matías RAMIS (DNI 32.160.858 - Clase 1985), Legajo N° 

164.929. 

 

JEFE DESTACAMENTO VIAL DOLORES (DEPARTAMENTO ZONA OPERATIVA VIAL IV 

DOLORES) 
 

Oficial Subinspector del Subescalafón Comando Hugo Abel GOPAR (DNI 35.184.812 - Clase 1990), Legajo N° 

179.296. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-90-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - BILLORDO, Romina Jacqueline y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-30040705-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes registran actuaciones sumariales en trámite, por lo que la baja por razones particulares les será 

concedida supeditada a los efectos y resultas de la potestad disciplinaria que pudiera corresponder, encuadrando la 

presente gestión en lo dispuesto por los artículos 61,62 y 63 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01032988-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61, 62 y 

63 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-, quedando supeditada a los efectos y resultas de las actuaciones sumariales que se instruyen. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes, 

a la Auditoría General de Asuntos Internos y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01032988-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria con Sumario - BILLORDO, ROMINA JACQUELINE y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 BILLORDO ROMINA JACQUELINE 36761297 412811 EX-2025-30040705- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 DUARTE EVELYN MELISA 40135155 489988 EX-2025-36643722- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 URUEÑA CLAUDIO EXEQUIEL 38259002 474936 EX-2025-34847523- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 FERRAS YESICA YANINA 38567233 201286 EX-2025-37642840- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 TORRES SERGIO DAMIAN 40186987 431637 EX-2025-38790608- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 PAZ SOSA NICOLAS 37557567 494222 EX-2025-38540365- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-94-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - ABRAHAM, Claudio Daniel y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2025-16290543-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-44924686-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 
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Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.366/11 y N° 341/20; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01767369-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2026-01767392-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01767369-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO I. Designación - ABRAHAM, Claudio Daniel y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO I 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Osvaldo Carlos ISLAS (DNI 22.355.460 - Clase 1971), Legajo N° 

23.091, a quien se le limita a partir del 7 de marzo de 2025, la designación en el cargo de Jefe Subestación de Policía 

Departamental de Seguridad Lomas de Zamora Sur (Estación de Policía Departamental de Seguridad Lomas de 

Zamora “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 550/24. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Diego César VICENTE (DNI 29.175.294 - Clase 1981), Legajo N° 25.433, a 

quien se le limita a partir del 14 de octubre de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría Quilmes 

Seccional Tercera -Quilmes Oeste-, dispuesta mediante Resolución N° 1.646/22. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01767392-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación -ABRAHAM, Claudio Daniel y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO II 

 

JEFE SUBESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD LOMAS DE ZAMORA SUR 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Claudio Daniel ABRAHAM (DNI 25.614.378 - Clase 1976), Legajo 

N° 23.477. 

 

JEFE DE COMISARÍA QUILMES SECCIONAL PRIMERA 
 

Comisario del Subescalafón Comando Diego César VICENTE (DNI 29.175.294 - Clase 1981), Legajo N° 25.433. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-95-GDEBA-MSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 
Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares con Goce de Haberes - AMARILLA, Alfredo Omar. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente EX-2025-46665908-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Sargento del Subescalafón General Alfredo Omar AMARILLA, de licencia especial por razones particulares con 

goce de haberes, por el término de seis (6) meses, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el agente AMARILLA revista en la División Morgue Policial (Delegación Departamental de Policía Científica 

Moreno - General Rodríguez); 

 
Que, de acuerdo con lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, excepcionalmente y por causas 

que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por 

un lapso no superior a seis (6) meses; 

 
Que durante el período en que el agente AMARILLA usufructúe la licencia especial mencionada, se encontrará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento de la solicitud y ha brindado su aval para el trámite en curso; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de haberes 

y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón General Alfredo Omar 

AMARILLA (DNI 34.161.889 - Clase 1989), Legajo N° 410.525, en los términos de los artículos 44 inciso b) 

“Atención de familiares enfermos” y “Razones particulares” de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón General Alfredo Omar AMARILLA (DNI 34.161.889 - Clase 1989), Legajo N° 410.525, revistará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N ° 13.982 -y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-96-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - DELLA ROCCA, Macarena. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2026-00068602-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Macarena DELLA ROCCA, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente DELLA ROCCA revista en el Departamento Compras y Contrataciones, registrando más de diez (10) 

años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, a la Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Macarena DELLA 

ROCCA (DNI 37.934.622 - Clase 1993), Legajo N° 202.506, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Oficial 

Subinspectora del Subescalafón Administrativo Macarena DELLA ROCCA (DNI 37.934.622 - Clase 1993), Legajo 

N° 202.506, revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-97-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - TRECCO, Oscar Alberto y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-39479267-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01712668-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01712668-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 15 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO Baja Voluntaria - TRECCO, Oscar Alberto y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 TRECCO OSCAR ALBERTO 33176982 176368 EX-2025-39479267- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 BAZAR LUCAS MANUEL 37898762 471792 EX-2025-34825747- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CARMIGLIO RUBEN CRISTOBAL 43090857 422961 EX-2025-36689598- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 REVETRIA PEREIRA ROMINA ANTONELLA 36982570 485713 EX-2025-34842828- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 VALENTINO CAROLINA ALDANA 40733176 430440 EX-2025-36603603- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 VARDE MACARENA FLORENCIA 33777459 471562 EX-2025-36607161 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 VERDERROSA JONATHAN EMMANUEL 38304996 496543 EX-2025-36508378- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 BRUNO GOMES AMANDA 19046501 445619 EX-2025-38401884- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 BARRERA NATALIA ELIZABETH 34490887 487933 EX-2025-34731307- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 CAÑIZA VANINA ELIANA 38934312 485539 EX-2025-36401909- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 CARABAJAL DAIANA JENNIFER 39469709 487497 EX-2025-43454441 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 CARRIZO JONATAN NAHUEL 37142887 481308 EX-2025-36566391 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 CESPEDES VALERIA CRISTINA 41235974 481320 EX-2025-34843225- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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14 PINTOS JULIANA BELEN 36899176 484044 EX-2025-34800674- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 REA MAXIMILIANO IGNACIO 37067384 418571 EX-2025-36529028- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 RIVERO MARIA DEL ROSARIO 38848458 198171 EX-2025-34805478- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 ROMEGO JOSE ROBERTO 31350122 414116 EX-2025-27500013- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 SANTALLA ALVARO MARTIN 33023608 471342 EX-2025-36622512- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 SOSA JESUS ALEJANDRO 33367470 496105 EX-2025-36593863- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 SUAREZ IVONNE ANDREA 38669970 492194 EX-2025-34843592- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 VAZQUEZ PEDRAZA MAYRA MARINA 39460974 471564 EX-2025-36451826- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VELAZQUEZ MARINA AYELEN 39559083 470496 EX-2025-34767767- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 BROOKS CHRISTIAN ALEJANDRO 40006754 427485 EX-2025-38361654- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 QUINTANA FELIX NICOLAS 41326242 428430 EX-2025-35023455- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 QUIROGA OLIVERO FLAVIANA RAQUEL 39540645 430095 EX-2025-36531176- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 SAGLIOCCA LUCAS EMILIANO 45356959 433548 EX-2025-34853706- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 SARACHO JUAN PABLO 40868707 420978 EX-2025-37141216- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 VILLAVICENCIO LOURDES DE LOS MILAGROS 42628214 430647 EX-2025-34271434- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

29 CUELLI MARCOS AGUSTIN 43803141 440683 EX-2025-29144558- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-99-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - SZABO, Juan Carlos y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2025-46664385-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-46665081-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-46667277-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Jefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 
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Que se gestiona la limitación, a partir del 23 de diciembre de 2025, del Comisario Mayor del Subescalafón Comando 

Juan Carlos SZABO, en el cargo de Jefe Departamento Coordinación y Control Disciplinario, en el que fuera 

designado mediante Resolución N° 130/23; 

 

Que, asimismo, el Jefe de Policía propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el 

ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en la Resolución N° 578/14 Anexo I; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 23 de diciembre de 2025, la designación del Comisario Mayor del Subescalafón 

Comando Juan Carlos SZABO (DNI 24.935.231 - Clase 1975), Legajo N° 24.443, en el cargo de Jefe Departamento 

Coordinación y Control Disciplinario, dispuesta mediante Resolución N° 130/23. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Dirección 

Administrativa y Despacho, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01086874-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01086874-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - SZABO, Juan Carlos y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DESPACHO 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Juan Carlos SZABO (DNI 24.935.231 - Clase 1975), Legajo N° 

24.443. 

 

JEFE DEPARTAMENTO COORDINACIÓN Y CONTROL DISCIPLINARIO 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Sergio Rubén SIECZKA (DNI 24.439.248 - Clase 1974), Legajo N° 

22.571. 

 

JEFA DIVISIÓN LOGÍSTICA (DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO) 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Sandra Mercedes RE (DNI 22.902.339 - Clase 1972), Legajo N° 

22.521. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-101-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - TOARMINA, Roberto Salvador y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2025-10086199-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-37949457-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Investigaciones en Función Judicial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 18 de marzo de 2025, del Subcomisario del Subescalafón Comando 

Christian Antonio OLIVERIO, en el cargo de Jefe Gabinete Investigativo de Hechos de Piratas del Asfalto 

(Delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial La Matanza), en el que fuera designado mediante 

Resolución N° 2.617/22; 
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Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 199/16, N° 525/17 y N° 2.324/23; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, en relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 18 de marzo de 2025, la designación del Subcomisario del Subescalafón 

Comando Christian Antonio OLIVERIO (DNI 27.699.633 - Clase 1979), Legajo N° 169.104, en el cargo de Jefe 

Gabinete Investigativo de Hechos de Piratas del Asfalto (Delegación Departamental de Investigaciones en Función 

Judicial La Matanza), dispuesta mediante Resolución N° 2.617/22. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Investigaciones en Función Judicial, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos 

de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01039882-GDEBA-DPRPMSGP), que forma 

parte integrante del acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables, en relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01039882-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO UNICO. Designación - TOARMINA, Roberto Salvador y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

JEFE SUBDELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIONES EN FUNCIÓN JUDICIAL 

CORONEL ROSALES (DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIONES EN FUNCIÓN 

JUDICIAL BAHÍA BLANCA) 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Roberto Salvador TOARMINA (DNI 28.062.947 - Clase 1980), 

Legajo N° 26.026. 

 

JEFE GABINETE HOMICIDIOS (DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIONES EN 

FUNCIÓN JUDICIAL MORENO - GENERAL RODRÍGUEZ) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Christian Antonio OLIVERIO (DNI 27.699.633 - Clase 1979), Legajo N° 

169.104. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-104-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - ROMERO, Lucas Iván y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO los expedientes EX-2025-42207583-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-42166430-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-42224206-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Jefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 808/24 y N° 1.535/24; 
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Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, en relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del dictado de la presente, la designación en los cargos que se detallan del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01039271-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Dirección Fuerza 

Barrial de Aproximación (F.B.A.), en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-01039379-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables en relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 
ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01039271-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO I. Designación -ROMERO, Lucas Iván y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO I 

 

 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Agustín GONZALEZ PURVIS (DNI 40.735.430 - Clase 1998), Legajo 

N° 424.836, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Sección Secretaría (Dirección Fuerza Barrial de 

Aproximación [F.B.A.]), dispuesta mediante Resolución N° 2.477/24. 

 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Lucas Iván ROMERO (DNI 38.700.962 - Clase 1994), Legajo N° 

421.318, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Sección Logística (Subdirección Fuerza Barrial de 

Aproximación [F.B.A.]), dispuesta mediante Resolución N° 2.477/24. 

 

Oficial Subayudante del Subescalafón Comando Yain BIELOUS DI MEGLIO (DNI 40.865.423 - Clase 1996), 

Legajo N° 430.190, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Sección Zona Destacamentos F.B.A. (III) 

(División Fuerza Barrial de Aproximación [F.B.A.]) (XXVI), dispuesta mediante Resolución N° 2.244/25. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01039379-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación -ROMERO, Lucas Iván y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

 

ANEXO II 

 

 

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA (DIRECCIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN [F.B.A.]) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Lucas Iván ROMERO (DNI 38.700.962 - Clase 1994), Legajo N° 

421.318. 

 

JEFE SECCIÓN ZONA DESTACAMENTOS F.B.A. (III) (DIVISIÓN FUERZA BARRIAL DE 

APROXIMACIÓN [F.B.A.]) (XXVI) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Agustín GONZALEZ PURVIS (DNI 40.735.430 - Clase 1998), Legajo 

N° 424.836. 
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JEFE SECCIÓN LOGÍSTICA (SUBDIRECCIÓN FUERZA BARRIAL DE APROXIMACIÓN [F.B.A.]) 
 

Oficial Subayudante del Subescalafón Comando Yain BIELOUS DI MEGLIO (DNI 40.865.423 - Clase 1996), 

Legajo N° 430.190. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-108-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Reincorporación - FIGUEROA, Matías Ezequiel. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-37416164-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del ex 

Oficial del Subescalafón General Matías Ezequiel FIGUEROA, de reincorporación a la Institución Policial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° 1.798/24 se concedió al agente la baja voluntaria por razones particulares, en los 

términos de los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que el ex Oficial Matías Ezequiel FIGUEROA solicitó su reincorporación a la Institución Policial; 

 

Que la Dirección de Sanidad informó que el peticionante se encuentra apto para desempeñar tareas propias de su 

Subescalafón; 

 

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración ha practicado la imputación para atender 

el gasto que origina la presente reincorporación, informando la nomenclatura correspondiente; 

 

Que ha tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos; 

 

Que, considerando el tiempo que estuvo desvinculado de la Institución Policial, con carácter previo al reintegro a las 

funciones que su grado y Subescalafón demanden, el solicitante deberá acreditar la idoneidad en el manejo de armas 

de fuego, operaciones policiales, defensa personal y marco legal; 

 

Que la presente solicitud cuenta con el aval del Jefe de Policía; 

 

Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 69 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 150 y 151 del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la reincorporación a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la 

notificación, del ex Oficial del Subescalafón General Matías Ezequiel FIGUEROA (DNI 42.839.870 - Clase 2001), 

Legajo N° 431.022. 

 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el Oficial del Subescalafón General Matías Ezequiel FIGUEROA (DNI 

42.839.870 - Clase 2001), Legajo N° 431.022, deberá acreditar la idoneidad en el manejo de armas de fuego, 

operaciones policiales, defensa personal y marco legal, con carácter previo al reintegro a las funciones que su grado y 

Subescalafón demanden. 

 

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al Presupuesto 

General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - 

UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-109-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - AVALE, Graciela Noemí. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-46665999-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Sargento del Subescalafón Servicios Generales Graciela Noemí AVALE, de licencia especial por razones particulares 

sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente AVALE revista en el Comando de Patrullas (C.P.) Bahía Blanca, registrando más de diez (10) años de 

permanencia en la Institución; 
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Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, a la Sargento del Subescalafón Servicios Generales Graciela Noemí AVALE (DNI 

30.564.794 - Clase 1983), Legajo N° 192.906, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Sargento del 

Subescalafón Servicios Generales Graciela Noemí AVALE (DNI 30.564.794 - Clase 1983), Legajo N° 192.906, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-110-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - SUAREZ, Néstor Javier. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2025-45427201-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Sargento del Subescalafón General Néstor Javier SUAREZ, de licencia especial por razones particulares sin goce de 

haberes, por el término de un (1) año, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que el agente SUAREZ revista en el Comando de Patrullas (C.P.) La Matanza Sur, registrando más de diez (10) años 

de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Sargento del Subescalafón General Néstor Javier SUAREZ (DNI 34.213.915 - 

Clase 1988), Legajo N° 483.104, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- 

y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Sargento del 

Subescalafón General Néstor Javier SUAREZ (DNI 34.213.915 - Clase 1988), Legajo N° 483.104, revistará en 

situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-111-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - ZWENGER, Javier Oscar y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-46412603-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, reúnen los requisitos para obtener el pase a situación de 

retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 25 inciso 

c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval, respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01044836-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y sus modificatorias- y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01044836-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
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Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario con Porcentaje - ZWENGER, Javier Oscar y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ZWENGER JAVIER OSCAR 23757939 024487 EX-2025-46412603- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 GARCIA GABRIELA MARTA 22719258 026080 EX-2025-46642536- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 MARTINEZ PABLO GASTON 24589995 023790 EX-2025-45239158- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 HUSULAK ESTEBAN MARTIN 25983826 024275 EX-2025-45011037- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 LYSENKO JUAN MANUEL 27235443 158563 EX-2025-44994855- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 WALTER RUBEN WALTER DAVID 28941322 027150 EX-2025-45299888- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 SANCHEZ MARCELO OSCAR 21786577 157248 EX-2025-45707777- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 DORREGO JOSE LUIS 16261019 150014 EX-2025-46662220- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 VIVAS OSCAR FABIAN 22716188 150649 EX-2025-45360334- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

10 MUÑOZ GUSTAVO CESAR ELVIO 28934161 158139 EX-2025-41855844- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 PORTILLO GUSTAVO EDUARDO 22799502 150958 EX-2025-42294162- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

12 LEDESMA LUIS LEONARDO 25130142 157111 EX-2025-45932096- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 LAMARQUE RAUL HORACIO 21892032 154643 EX-2025-42610477- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

14 LOPEZ HERMOSI MARIA FERNANDA 23281291 149799 EX-2025-43328001- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-115-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 

 

Referencia: Rechaza Revisión - DIERINGER, Lucía. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-23020394-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la solicitud de la ex 

Sargento (B.O.I.F.) del Subescalafón Servicios Generales Lucía DIERINGER, de revisión de la Resolución N° 

3.035/23, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la ex Sargento (B.O.I.F.) DIERINGER se agravia del acto decisorio citado, solicitando se revean los 

fundamentos utilizados y se modifique su encuadre de acuerdo a las previsiones del artículo 24 de la Ley N° 13.982, 

disponiéndose su reintegro al Subescalafón General en situación de actividad limitada, bajo el argumento de que las 

lesiones que motivaron su pase de Subescalafón fueron declaradas en acto de servicio mediante la Resolución N° 

17/23; 

 

Que la Resolución N° 3.035/23 resolvió disponer, a partir del dictado de la misma, el pase al Subescalafón Servicios 

Generales de la recurrente, en los términos del artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-; 

 

Que, luego, la Resolución N° 17/23 estableció que las lesiones sufridas por la agente el 20 de marzo de 2020 fueron 

con motivo o en ocasión del servicio, sin que haya mediado culpa o negligencia de la agente, encuadrando dentro de 

las previsiones del artículo 339 del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que, por último, por la Resolución N° 1.525/25 se ordenó su baja obligatoria por incapacidad física, en los términos 

de los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que, oportunamente, al expedirse respecto del carácter de las lesiones padecidas por la reclamante, la Dirección de 

Sanidad informó que la pérdida de aptitud en forma definitiva para realizar tareas del tipo operativas, que se 

consumara en el dictado del decisorio impugnado, guarda relación con las lesiones sufridas por la agente el 20 de 

marzo de 2020, disponiendo que deberían ser enmarcadas en el artículo 129 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-, rectificando el encuadre del informe realizado por la Junta Superior de Reconocimientos 

Médicos en fecha 17 de octubre de 2023; 

 

Que, atento a los elementos colectados y a la normativa reseñada, la aplicación del artículo 25 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios- devino procedente, toda vez que la agente había perdido la aptitud en 

forma definitiva para desarrollar tareas del tipo operativas. Asimismo, al haberse encuadrado las lesiones sufridas 

dentro de las previsiones del artículo 339 del Anexo del citado Decreto Reglamentario, obsta ello su pase a actividad 

limitada; 

 

Que la revisión, dentro de la sistemática del Decreto-Ley N° 7.647/70, se erige como un medio de impugnación de 

carácter extraordinario o excepcional, con el objeto de enmendar los errores en que pudieran haber incurrido los 

órganos administrativos y a fin de posibilitar la atención de situaciones particularísimas, taxativamente determinadas 

y de interpretación restrictiva. La existencia de tales situaciones tornarían viable la medida revisoria, siempre que se 

verifiquen los supuestos previstos en el artículo 118; 
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Que, conforme a lo reseñado y las constancias incorporadas en las actuaciones, se observa que la Resolución N° 

3.035/23 se ajusta a derecho, no habiéndose constatado ninguno de los supuestos previstos por el artículo 118 del 

Decreto-Ley antes citado; 

 

Que, por otra parte, cabe aclarar que en el marco de los autos caratulados “DIERINGER LUCIA C/ PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES - MINISTERIO DE SEGURIDAD S/ AMPARO POR MORA”, en trámite ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo N° 4 del Departamento Judicial La Plata, se dictó sentencia 

ordenando a esta Cartera Ministerial a expedirse respecto de las presentes actuaciones administrativas; 

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 

 

Que, consecuentemente, corresponde rechazar la solicitud de la ex Sargento (B.O.I.F.) del Subescalafón Servicios 

Generales Lucía DIERINGER, de revisión de la Resolución N° 3.035/23; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios- y el Decreto-Ley N° 7.647/70 -y 

modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar la solicitud de la ex Sargento (B.O.I.F.) del Subescalafón Servicios Generales Lucía 

DIERINGER (DNI 31.445.617 - Clase 1985), Legajo N° 482.150, de revisión de la Resolución N° 3.035/23. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Fiscalía de Estado, pasar a la Dirección de Personal -Regímenes Policiales 

y notificar. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-7-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11020 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-40723212-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.020, en la que resulta imputada la firma CLUB ESTUDIANTES DE LA PLATA, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-772-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de octubre de 2025, se 

resolvió sancionar a la firma CLUB ESTUDIANTES DE LA PLATA con “multa de pesos nueve millones 

setecientos tres mil seiscientos seis con 07/100 ($ 9.703.616,07) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)”; 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, es dable concluir respecto de la 

firma CLUB ESTUDIANTES DE LA PLATA, que corresponde hacer lugar y proceder a su revocación conforme a 

lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la firma CLUB ESTUDIANTES DE LA 

PLATA, CUIT N° 30-52841228-5, con domicilio constituido en calle 53 N° 620 de la localidad y partido de La Plata, 

provincia de Buenos Aires, y revocar la Resolución N° RESO-2025-772-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de 

octubre de 2025, en el marco de la presente causa, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden 

(artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-8-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10094 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2022-35134287-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.094, en la que resultan imputada la firma PASO REAL S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2025-795-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 de octubre de 2025, se 

resolvió sancionar a la firma PASO REAL S.A. con multa de pesos cuatro millones quinientos cincuenta y un mil 

seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35) equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que 

ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297)”; 

 
Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 
Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma PASO REAL S.A., CUIT N° 33-

71761977-9, con domicilio constituido en calle San Luis N° 1557, de la localidad y partido de Moreno, provincia de 

Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2025-795-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 27 de octubre de 2025, 

en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los 

considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y 

artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-9-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9429 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2021-33200076-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.429, en la que resulta imputada a la firma LOGITECK (LOGITECK TRANSPORTES 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CUIT N° 30-71132323-2) y la prestadora de servicios de 

seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA LTDA., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297 enrostrada a la firma LOGITECK (LOGITECK TRANSPORTES 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CUIT N° 3071132323-2) ni al artículo 47 inciso b) de la Ley 

N° 12.297, endilgada a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA LTDA.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma LOGITECK (LOGITECK TRANSPORTES SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CUIT N° 30-71132323-2), con domicilio constituido en calle Agustín Benedetti 

N° 2.700 esquina Acceso sudeste, de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 
ARTÍCULO 2°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ 

DE MALTA LTDA. CUIT N° 30-65589676-3, con domicilio constituido en calle Emilio Lamarca N° 359, de la 

localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 inciso b) de la 

Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-10-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 11304 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2024-08417470-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.304, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS BARRIO 

PRIVADO HACENDADOS DE CHIVILCOY, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 02 de febrero de 2024, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO HACENDADOS, sito en Avenida José León Suarez N° 925 de la 

localidad y partido de Chivilcoy. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Héctor Ariel TOMASSO, 

DNI N° 23.324.904, quien manifestó desempeñarse como vigilador del CONSORCIO BARRIO PRIVADO 

HACENDADOS. Cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar. El 

identificado aporta la razón social del barrio siendo “CONSORCIO BARRIO PRIVADO HACENDADOS” CUIT 

N° 30-71138805-9; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS BARRIO PRIVADO HACENDADOS 

DE CHIVILCOY no compareció a ejercer su derecho; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS BARRIO PRIVADO HACENDADOS DE CHIVILCOY ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS BARRIO PRIVADO 

HACENDADOS DE CHIVILCOY, CUIT N° 30-71138805-9, con domicilio en calle Avenida José León Suarez N° 

925 de la localidad y partido de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-11-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10616 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-06066038-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.616, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PANGARE 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 23 de enero de 2023, en un objetivo 

denominado BINNING OIL TOOLS S.A., sito en calle Albert Einstein N° 575 de la localidad de Garín, partido de 

Escobar, se constató la presencia del señor Faustino Alcides DÍAZ, DNI N° 16.849.031, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada PANGARE S.R.L., no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PANGARE S.R.L., se encuentra habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 72078 de fecha 29 de agosto de 1.992, 

con domicilio en calle General Mosconi N° 799 de la localidad y partido de Malvinas Argentinas; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección el señor Faustino Alcides DÍAZ, DNI N° 16.849.031, 

poseían credencial identificatoria emitida por la Autoridad de Alicación; 
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Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su Jefe de Seguridad, Sr. Jorge Armando MENZELLA, DNI N° 12.601.948, presentando escrito defensivo suscripto 

por la Apoderada señora Mabel Graciela MENZELLA, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar 

la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa PANGARE S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba 

credencial habilitante en lugar visible; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a al personal y al uso de credencial 

habilitante en lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PANGARE S.R.L., CUIT 30-

64281252-8, con domicilio constituido en calle 49 N° 918 Local 1 Casillero 13 de la localidad y partido de La Plata, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil doscientos ochenta y 

nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que 

no portaba credencial habilitante en lugar visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-12-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11303 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2024-05507454-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.303, en la que resulta imputada la firma COLEGIO SAN GABRIEL, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 15 de enero de 2024, de la que surge que personal policial se constituyó en 

una garita en la vía pública, ubicada en la calle Güemes y Gaspar Campos de la localidad y partido de Vicente López. 

Dicha garita era de fibra de vidrio color blanco con logos que rezaban “SAN GABRIEL”. En su interior, constataron 

la presencia del señor Jony SANCHEZ SILVA, DNI N° 95.314.139, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

de COLEGIO SAN GABRIEL. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar. El mismo aportó número la CUIT del Colegio, siendo N° 30-66390163-6; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma COLEGIO SAN GABRIEL, no compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

COLEGIO SAN GABRIEL ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 40 de 79 

 
  

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma COLEGIO SAN GABRIEL, CUIT N° 30-66390163-6, con domicilio 

constituido en el asiento del Ministerio de Seguridad conforme artículo 60 inciso 14 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-13-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10895 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-26449297-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.895, en la que resulta imputada la firma COLEGIO NACIONES UNIDAS, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 02 de junio de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó en 

un objetivo denominado COLEGIO NACIONES UNIDAS, sito en calle Avenida Fleming N° 973 de la localidad de 

Martínez, partido de San Isidro. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Lucas Brian BECHARDO, 

DNI N° 42.903.695, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular del COLEGIO NACIONES UNIDAS. 

Cumplía tareas de seguridad custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar. Aportó los datos de la 

CUIT del Colegio siendo N° 30-70788366-5; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma COLEGIO NACIONES UNIDAS, no compareció a ejercer su derecho de 

defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

COLEGIO NACIONES UNIDAS ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma COLEGIO NCIONES UNIDAS, CUIT N° 30-70788366-5, con domicilio 

constituido en el asiento del Ministerio de Seguridad conforme artículo 60 inciso 14 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02.  
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11375 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2023-47416377-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.375, en la que resulta imputada la firma ANDSER QUIMICA S.R.L. (MAXIDESCEUNTO 

PERFUMERIA), y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 31 de octubre de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado MAXI DESCUENTO PERFUMERIA, perteneciente a la firma ANDSER 

QUIMICA S.R.L. CUIT N° 30-68182315-4, sito en calle Monteagudo N° 3.075 de la localidad y partido de Florencio 

Varela, constató la presencia de la señora Cynthia Marlene CABAÑAS, DNI N° 33.166.490 quien manifestó 

desempeñarse como vigiladora privada del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes 

y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma ANDSER QUIMICA S.R.L. (MAXIDESCUENTO PERFUMERIA) no 

compareció a ejercer su derecho de defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del 

Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no 

habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

firma ANDSER QUIMICA S.R.L. (MAXIDESCUENTO PERFUMERIA), ha contratado y usufructuado un servicio 

de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial 

para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor 

actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-

2827-GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE  
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma ANDSER QUIMICA S.R.L.(MAXIDESCUENTO PERFUMERIA), CUIT N° 

30-68182315-4, con domicilio en el asiento del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires conforme 

artículo 60 inciso 14 del Decreto reglamentario N° 1.897/02, con multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y 

un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en 

autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-15-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 11363 

______________________________________________________________________________________________ 

  
VISTO el expediente N° EX-2024-07878325-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.363, en la que resulta imputada la firma YANG YUNHUA (MIN KAI SUPERMERCADO), y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 05 de febrero de 2024, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado MIN KAI SUPERMERCADO, sito en calle 520 N° 714 entre 2 y 3 de la localidad y 

partido de La Plata. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Nicolás Alejandro AQUINO, DNI N° 

43.758.977, quien manifestó desempeñarse como personal de seguridad de MIN KAI SUPERMERCADO. Cumplía 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. El mismo aportó la razón social y 

CUIT siendo YANG YUNHUA N° 27-94010249-4 respectivamente; 

 
Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 
Que debidamente emplazada la firma YANG YUNHUA (MIN KAI SUPERMERCADO), no compareció a ejercer su 

derecho de defensa; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

YANG YUNHUA (MIN KAI SUPERMERCADO) ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 

que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma YANG YUNHUA (MIN KAI SUPERMERCADO), CUIT N° 2794010249-4, 

con domicilio en calle 520 N° 714 entre 2 y 3 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-16-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11074 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-18588527-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.074, en la que resulta imputada la firma TOTAL HOME S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 24 de abril de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó en 

un objetivo denominado TOTAL HOME S.A. (ELECTRODOMÉSTICOS), sito en calle Juan Domingo Perón N° 

7.044 de la localidad y partido de Benavidez. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Ismael Ambrosio 

GOROSITO, DNI N° 33.060.211, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de TOTAL HOME S.A. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, utilizando un equipo de 

comunicaciones marca BAOFENG Modelo BF-8885 N° de serie o Imei no se observó, tipo Handy. El mismo aportó 

la CUIT del lugar siendo N° 30-71179042-6; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma TOTAL HOME S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa a través de su 

Apoderado Sr. Juan Carlos SAIB, DNI N° 17.467.875, quien amparado en el derecho constitucional que lo asiste no 

prestó declaración, sin presentar a posteriori escrito alguno que haga a su defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

TOTAL HOME S.A. ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por 

la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma TOTAL HOME S.A. (ELECTRODOMÉSTICOS), CUIT N° 3071179042-6, 

con domicilio constituido en calle 8 N° 835 Piso 6 Oficina 15 de la localidad y partido de La Plata, provincia de 

Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 

35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-17-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11254 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-35795458-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.254, en la que resulta imputada la firma DEPOSITOS MODULARES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 02 de agosto de 2023, de la que surge que personal policial se constituyó 

en un objetivo denominado DEPOSITOS MODULARES, sito en Avenida Olimpo entre Moreno e Ingeniero Huergo 

S/N de la localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría. En tal oportunidad, constataron la presencia del 

señor Fabrizio Uriel GAUTO, DNI N° 40.829.673, quien manifestó desempeñarse como portero-vigilancia de 

DEPOSITOS MODULARES. El identificado se encontraba en el ingreso al predio, controlando el ingreso y egreso 

de vehículos y personas al predio mediante apertura de una barrera. También realiza en control de monitoreo de 

cámaras de vigilancia. Se dejó constancia de la CUIT del lugar siendo N° 30-71227881-8; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma DEPOSITOS MODULARES S.A., no compareció a ejercer su derecho de 

defensa; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

DEPOSITOS MODULARES S.A. ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma DEPOSITOS MODULARES S.A. CUIT N° 30-71227881-8, con domicilio en 

Avenida Olimpo entre Moreno e Ingeniero Huergo S/N de la localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y 

seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-18-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10343 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2022-43543197-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.343, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PREVENCIÓN S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 16 de noviembre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado RESIKEN (LOGÍSTICA), sito en calle Lisandro de La Torre N° 816 de la localidad y partido de Pilar, 

constató la presencia del señor Gustavo Daniel PENAYO, DNI N° 20.255.645, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCIÓN S.A., no portando credencial 

identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENIÓN S.A.. se halla habilitada mediante Resolución N° 

22.035, de fecha 08 de junio de 1.970, con domicilio social autorizado en Avenida Rivadavia N° 420 de la localidad y 

partido de Quilmes. Asimismo el área de informes certificó que el objetivo y el personal identificados, no se hallaban 

declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCIÓN S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personas que carecían de 

los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCIÓN S.A., N° CUIT 30-

51944751-3, con domicilio en Avenida Rivadavia N° 420 de la localidad y partido de Quilmes, partido de General 

Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 
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partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal que carecía de 

los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-19-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10650 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-07773986-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.650, en la que resulta imputada a la firma NEYER S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02, 

endilgada a la firma NEYER S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma NEYER S.R.L. CUIT N° 30-71463884-6, con domicilio constituido en calle 

Avenida Maipú N° 2.671 Piso 1 Oficina 4, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos 

Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-20-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10465 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2022-41913943-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.465, en la que resulta imputada a la firma EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT 

GEORG S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SANKT GEORG S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A. CUIT N° 30-

68523754-3, con domicilio constituido en calle Mariano Moreno N° 1.561, de la localidad de Bella Vista, partido de 

San Miguel, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-21-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9368 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente EX-2021-31291555-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa contravencional 

N° 9.368, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD 

S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 668 de fecha 30 de septiembre de 2025, se sancionó a la prestadora de servicios de 

seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos treinta y siete millones 

setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 (37.709.076,60) equivalente a diez (10) vías, por haberse acreditado 

en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que no portaba credencial en lugar visible y personal no declarado ante la Autoridad de Aplicación (artículo 

17, 47 inciso d) y 48) de la ley 12.297 y artículo 17 del Decreto reglamentario N° 1.897/02)”; 
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Que la firma BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., interpuso recurso de apelación contra la Resolución N° 668 fuera 

de los plazos que establece el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que en esa inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo como una denuncia de ilegitimidad en los 

términos del artículo 74 última parte de la ley de procedimiento administrativo; 
 

Que los argumentos vertidos por las imputadas deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en 

las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar la denuncia de ilegitimidad interpuesta por la firma BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-71522004-7, con domicilio constituido en calle Montgolfier N° 5.196 de la localidad de Laferrere, 

partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2025-668-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 30 de septiembre de 2025, en el marco de la presente causa, por los argumentos expuestos 

en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in fine” 

del Decreto Ley N° 7.647/70). 
 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-22-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

Referencia: Resolución CC 10666 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-43453493-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.666, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS ITALIA 339 

(BARRIO CERRADO CANGURO), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fs. 02 y 03, de fecha 16 de noviembre de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado BARRIO CERRADO CANGURO, sito en calle Italia N° 339 de la localidad 

de San Andrés, partido de San Martín. En tal oportunidad, constataron la presencia del señor Adrián Aníbal Eduardo 

ALBA, DNI N° 24.265.577, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular. Cumplía tareas de vigilancia, 

desde una garita ubicada en el ingreso del lugar, controlando la entrada y salida de personas y vehículos. Refirió ser 

contratado por el Consorcio del lugar cuya razón social es Consorcio de Propietarios Italia 339, CUIT N° 30-

71093309-6; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificado, no se encontraban declarados ante el órgano de contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS ITALIA 339 (BARRIO CERRADO 

CANGURO), compareció a ejercer su derecho de defensa a través de su Administrador, señor Federico Hernán 

LOPRESTO DNI N° 31.507.969, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posteriori escrito defensivo y prueba documental, de la que luego de ser valorada no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS ITALIA 339 (BARRIO CERRADO CANGURO) ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS ITALIA 339 (BARRIO CERRADO 

CANGURO), CUIT N° 30-71093309-6-, con domicilio constituido en calle Italia N° 339 de la localidad de San 

Andrés, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y 
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un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en 

autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación 

(artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles 

notificada la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2026-23-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11427 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-26431896-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.427, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR 

SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción al artículo 24 

inciso “c” de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso “c” del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 56 de 79 

 
  

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR SISTEMAS 

INTEGRALES DE SEGURIDAD S.A., con domicilio constituido en calle Carlos Alvear N° 4862 de la localidad de 

Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 24 inciso “c” de 

la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso “c” del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos 

los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-24-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9405 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03695997-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.405, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción a los artículos 17 

y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la prestadora de servicios de 

seguridad privada PROSEGUR S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR S.A., con domicilio 

constituido en calle Julio Roca N° 4530/36 de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, de 

la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-25-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10724 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14285944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.724, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

NAKSHATRA S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-949-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 11 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada NAKSHATRA S.A. con “multa de pesos cuatro 

millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($4.251.696,35) equivalente a un (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 
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Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-949-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 11 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada NAKSHATRA S.A., con domicilio constituido en calle Monteagudo N° 3394, ex 4, 

Piso 1, Oficina 9, de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por 

los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-26-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10420 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03707359-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.420, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECTION TOP S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-948-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 11 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el termino de diez (10) días contados a partir de la fecha que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 

12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-948-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 11 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., con domicilio constituido en calle Coronel Lacarra N° 

2291/93 de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2026-27-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10615 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-06637323-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.615, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG 

S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-896-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el termino de diez (10) días contados a partir de la fecha que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal no declarado (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 

12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-896-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., con domicilio constituido en calle Laprida N° 4079 de la 

localidad de Villa Lynch, partido de San Martin, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 61 de 79 

 
  

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-28-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 11085 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-17053238-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.085, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGURINEX S.A. y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2025-843-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 06 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURINEX S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el termino de diez (10) días contados a partir de la fecha que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación ( Articulo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

 DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-843-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 06 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada SEGURINEX S.A., con domicilio constituido en calle 44 N° 1746 de la localidad y 

partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 

3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-29-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

 Lunes 19 de Enero de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9644 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-15284640-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.644, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE 

SEGURIDAD S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-917-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.A. con “suspensión de la 

habilitación por el termino de diez (10) días contados a partir de la fecha que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos de comunicaciones y utilizando para ello personal que no portaba 
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credencial en lugar visible (artículos 15, 17, 47 inciso b), y 48 de la Ley N° 12.297 y artículos 17 y 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

 DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-917-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 02 de diciembre de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora 

de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.A., con domicilio constituido en calle Blas Parera N° 3.011 

de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los 

artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2026-30-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Lunes 19 de Enero de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10568 

______________________________________________________________________________________________ 

  

VISTO el expediente N° EX-2023-04563578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.568, en la que resulta imputada a la firma GRUPO BRISAS S.R.L. (QUINTA BRISAS DE 

CAMPO) y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma GRUPO BRISAS S.R.L. (QUINTA BRISAS DE 

CAMPO); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

 QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

 N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

 EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

 DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma GRUPO BRISAS S.R.L. (QUINTA BRISAS DE CAMPO), con domicilio 

constituido en calle Entre Ríos N° 854, de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1-GDEBA-APVDMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 22 de Enero de 2026 
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Referencia: EX-2025-42099282- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP. Prohibición de concurrencia Sergio Hugo López y 

otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO, el Expediente N° EX-2025-42099282- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, la Ley N° 11.929, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, en fecha 15 de Noviembre de 2025, en el encuentro futbolístico disputado entre los primeros equipos del Club 

Atlético Independiente y su similar, Club Atlético Rosario Central, en el Estadio de los primeros de los nombrados, 

“Libertadores de América - Ricardo Enrique Bochini”, en el marco de la Liga Profesional de Fútbol, organizada por 

la Asociación del Fútbol Argentino (A.F.A.), sucedieron hechos que infringieron la normativa vigente en materia de 

seguridad deportiva (Ley N° 11.929 y modificatorias). 

 

Que, de los informes incorporados al orden 3 (NO2025-42207882-DSDMSGP) y orden 5 (PV2025-43307401-

GDEBA-APVDMSGP) de las actuaciones citadas en el VISTO, remitido por la Dirección de Seguridad en el Deporte 

del MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Provincia de BUENOS AIRES, y de la Comisaria de Avellaneda 

Seccional 1ra, se desprende que personal policial procede a visualizar e identificar en las cercanías del citado estadio, 

precisamente sobre la calle Bochini entre las arterias Alsina y Pastoriza, al ciudadano Pablo Alejandro ÁLVAREZ 

alias “Bebote”, titular del DNI N° 23.327.153, simpatizante caracterizado del citado Club Atlético Independiente, el 

cual se encuentra imputado en el marco de la IPP PP-20-00-023550-25 iniciada por la difusión de videos donde el 

mismo convoca a otros simpatizantes e incita a la violencia, con el objetivo de recuperar el control de la “Barra” de 

hinchas caracterizado de la referida institución. 

 

Que, en ese momento, el nombrado Pablo Alejandro ÁLVAREZ se hallaba junto a un grupo de aproximadamente 

DOSCIENTOS (200) simpatizantes, quienes mantienen una actitud hostil hacia el personal policial, desplazándose 

hacia la zona conocida como “los siete puentes”. 

 

Que, ante tal panorama, los agentes del orden implementan un operativo de contención y desconcentración con el 

objeto de evitar un posible enfrentamiento entre el grupo de simpatizantes que lidera el precedentemente mencionado, 

conocidos públicamente como “Los Diablos Rojos” con quienes conforman la facción oficial, denominada “Los 

Dueños de Avellaneda”. 

 

Que, en ese contexto, el grupo de simpatizantes que responden al referido Pablo Alejandro ÁLVAREZ, oponen 

resistencia al accionar policial, procediéndose a la identificación y aprehensión de los siguientes ciudadanos: Sergio 

Hugo LÓPEZ, titular del DNI N° 23.833.432; Antonio AQUINO, titular del DNI N° 35.237.490; José Luis 

CÁCERES, titular del DNI N° 28.086.110; Cristian SEGUÍ, titular del DNI N° 30.834.036; Maximiliano Nahuel 

MERTEN, titular del DNI N° 48.108.567; Marcelo Fabián VILLARREAL, titular del DNI N° 17.103.837; Alexis 

Nahuel DÍAZ, titular del DNI N° 44.544.061; Ezequiel David HERRERA, titular del DNI N° 36.164.295; Tomás 

Agustín CORREA, titular del DNI N° 48.361.302; Ezequiel MELGAREJO, titular del DNI N° 37.242.586; Cristian 

RODRÍGUEZ FLORES, titular del DNI N° 39.177.579; Jonathan Nicolás LENCINA, titular del DNI N° 37.612.382; 

Fernando Diego MASCATO, titular del DNI N° 34.932.623; Leonardo RETAMAL, titular del DNI N° 35.802.461; 

Juan Martín RUIZ, titular del DNI N° 34.728.531; Ariel Omar GONZÁLEZ, titular del DNI N° 30.950.205; Gustavo 

Daniel GARAY, titular del DNI N° 37.113.700; Gustavo Gabriel RÍOS, titular del DNI N° 26.133.413; Tiziano Uriel 

NAVARRO, titular del DNI N° 48.868.618; Nicolás APORTE, titular del DNI N° 48.375.648; Maximiliano BAUNI, 

titular del DNI N° 44.209.333; Ezequiel Leonel ACEVEDO, titular del DNI N° 31.865.121; Federico TOLOZA, 

titular del DNI N° 33.230.099; Agustín VIERA MORO, titular del DNI N° 40.833.531; Ricardo Javier 

QUINTEROS, titular del DNI N° 22.049.154; Cristian Hugo QUINTEROS, titular del DNI N° 23.921.830; Víctor 

GAUNA, titular del DNI N° 27.949.500; Diego ASCONIA, titular del DNI N° 35.874.070; Carlos Javier OJEDA, 

titular del DNI N° 25.978.107; Fabio RIVERO, titular del DNI N° 24.215.898; Ludmila PERALTA, titular del DNI 

N° 47.013.101; Ximena Soledad ARNEZ, titular del DNI N° 44.968.258; Ludmila IBARRA, titular del DNI N° 

46.816.319; Magali Oriana GALLO, titular del DNI N° 44.286.445; Joana LÓPEZ, titular del DNI N° 37.749.975; 

Ayelén PAPA IBÁÑEZ, titular del DNI N° 38.519.535; Florencia AQUINO, titular del DNI N° 39.407.743; María 

RUBINO, titular del DNI N° 40.005.772; Yazmín SEQUEIRA, titular del DNI N° 43.725.832; Daniel Alejandro 

CORIA, titular del DNI N° 32.037.666; Mario Osvaldo LORES, titular del DNI N° 28.283.862; Franco Manuel 

PERROTA, titular del DNI N° 45.742.173; Sebastián Gustavo ALBACETE, titular del DNI N° 27.273.849; Ariel 

Omar GONZÁLEZ, titular del DNI N° 38.950.205; Héctor GIMÉNEZ, titular del DNI N° 38.325.604; Fernando 

CAMACHO GONZÁLEZ, titular de pasaporte N° 16.938.495, de nacionalidad Colombiana; Nicolás Enrique FEIJO, 

titular del DNI N° 37.558.654; Alexander KAPIJ, titular del DNI N° 26.209.343; Gonzalo RAMÍREZ, titular del DNI 

N° 40.209.282; Claudio Martín GARCÍA, titular del DNI N° 32.420.143; Marcelo OLMEDO, titular del DNI N° 

24.430.438; David PEREIRA, titular del DNI N° 30.136.131; Kevin GÓMEZ, titular del DNI N° 45.304.265; Daniel 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 66 de 79 

 
  

ROSSI, titular del DNI N° 38.997.112; Pablo ALMARAZ, titular del DNI N° 30.814.335; Leandro AGUILAR, 

titular del DNI N° 32.790.868; Juan SALAS, titular del DNI N° 40.306.751; Santino SOSA, titular del DNI N° 

48.999.500; Marcos OJEDA, titular del DNI N° 48.630.615; Diego Benjamín ALTAMIRANO, titular del DNI N° 

48.940.092; Pablo Alejandro ÁLVAREZ, titular del DNI N° 23.327.153; Fernando Amado QUINTEROS, titular del 

DNI N° 30.667.849; Pablo CORDERO, titular del DNI N° 28.751.616; Lucas VALLEJOS, titular del DNI N° 

31.494.245; Matías Ezequiel ANDRADE, titular del DNI N° 31.211.110; Ignacio INSAURRALDE, titular del DNI 

N° 47.058.352; Brian Kevin PÉREZ, titular del DNI N° 18.908.298; Lucas CAPOGROSSO, titular del DNI N° 

39.328.182; Mauro ROLESZUCZUK, titular del DNI N° 37.810.620; Jorge Nelson MACHADO, titular del DNI N° 

37.217.708; Josías SALVATIERRA, titular del DNI N° 45.227.680; Lucas Manuel GÓMEZ, titular del DNI N° 

47.803.180; Félix Baltazar FERNÁNDEZ MONTANER, de nacionalidad Venezolano, titular del DNI N° 

95.888.973; Sergio Gabriel GÓMEZ, titular del DNI N° 25.791.459; Alberto Mario VILLALBA, titular del DNI N° 

30.158.188; Ricardo Enrique MONSERRAT, titular del DNI N° 27.161.997; Gabriel MEDINA, titular del DNI N° 

31.510.712; Lucas GALEANO, titular del DNI N° 37.979.126; Matías ROMERO, titular del DNI N° 33.897.887; 

Nicolás MOURE, titular del DNI N° 40.462.202; Nicolás SERAFINE, titular del DNI N° 42.907.018; Fernando 

VIDOR, titular del DNI N° 47.300.131; Carlos Ignacio HERRERA, titular del DNI N° 31.497.416; Diego 

VILLALBA, titular del DNI N° 30.860.385; Cristian Emanuel GAUNA, titular del DNI N° 29.272.194; Emiliano 

MUÑOZ, titular del DNI N° 30.954.686; Nahuel IRIARTE, titular del DNI N° 43.803.704; Matías Ezequiel 

PATRONE, titular del DNI N° 39.769.474; Maximiliano ZARAVIA, titular del DNI N° 31.140.597; Alejandro 

Claudio CAIÑO, titular del DNI N° 22.368.306; Gastón Fabián SANTIN, titular del DNI N° 42.543.982; Lucas 

Ezequiel ACOSTA, titular del DNI N° 37.256.864; Lucas GÓMEZ, titular del DNI N° 28.769.496; Emiliano Tomás 

MENA, titular del DNI N° 38.998.312; Jonathan MEDINA GODOY, titular del DNI N° 38.126.662; Matías 

ROBLES, titular del DNI N° 33.712.124; Alan VILTE; titular del DNI N° 35.069.436; Sebastián Martín 

TRESQUET, titular del DNI N° 30.278.694, Braian Nicolás IBARRA, titular del DNI N° 37.314.322; Víctor Ariel 

CORVALÁN, titular del DNI N° 32.576.576; Lucas Hernán BARROSO, titular del DNI N° 30.625.436; Pablo 

PAEZ, titular del DNI N° 36.994.603; Jonathan QUINTEROS, titular del DNI N° 32.439.265; Mario Damián 

MENDOZA, titular del DNI N° 39.770.912; Sebastián CANDELARIA, titular del DNI N° 34.270.813; Cristian 

MENDEZ, titular del DNI N° 31.532.426; César Andrés GODOY, titular del DNI N° 42.497.592; Walter Emanuel 

DELGADO, titular del DNI N° 36.527.973; Lucas MONTENEGRO, titular del DNI N° 37.122.010; Pablo MUÑIZ, 

titular del DNI N° 25.418.683; Ezequiel ARROLLO ACOSTA, titular del DNI N° 41.664.214; Lautaro SEGOVIA, 

titular del DNI N° 46.822.617; Christian D”ANGELIS, titular del DNI N° 30.393.082; Thiago PAVÓN, titular del 

DNI N° 44.967.420; Juan José LÓPEZ, titular del DNI N° 35.213.093; Federico FIORENTINI, titular del DNI N° 

43.660.672; Cristian PEREYRA, titular del DNI N° 28.538.569; Claudio David ALVAREDA, titular del DNI N° 

32.378.627; Leonel Alejandro LEGAL, titular del DNI N° 34.574.165; Ignacio JUÁREZ, titular del DNI N° 

46.019.516; Alejandro Maximiliano GONZÁLEZ, titular del DNI N° 30.043.497; Agustín DÍAZ, titular del DNI N° 

43.515.295; Rafael Alejandro JURADO, titular del DNI N° 22.454.024; Sebastián Alejandro LEGUIZAMÓN, titular 

del DNI N° 39.772.965; Marcelo Leonardo PARDO, titular del DNI N° 35.156.333; Mario Leonel ÁLVAREZ, 

titular del DNI N° 29.246.871; Matías ROBLES, titular del DNI N° 33.712.124; Braian SALAZAR, titular del DNI 

N° 42.030.363; Luis GONZÁLEZ, titular del DNI N° 36.902.459; Diego DELGADO, titular del DNI N° 35.242.904; 

Santiago RECALDE, titular del DNI N° 47.836.338; Franco Luis POPA, titular del DNI N° 42.543.944; Mauricio 

CARDOZO, titular del DNI N° 44.499.217; Cristian Rubén DE ANGELI, titular del DNI N° 30.393.082; Omar 

CAPOGROSSO, titular del DNI N° 18.415.646, Cristian Ángel SILVA, titular del DNI N° 32.439.194, Sergio Ariel 

MERCADO, titular del DNI N° 28.836.506; Lucas GAUTO, titular del DNI N° 33.911.584; Laureano Gabriel 

CAÑETE, titular del DNI N° 48.876.646; Axel Leonel PEREYRA, titular del DNI N° 48.761.016; José Raúl 

HERRERA, titular del DNI N° 20.278.778; Diego Agustín CÓRDOBA, titular del DNI N° 47.016.558; Sebastián 

CABRERA, titular del DNI N° 44.635.936; Cristian Ariel OJEDA, titular del DNI N° 24.936.343; Juan Carlos 

RODRÍGUEZ, titular del DNI N° 24.452.330; Aníbal Alfredo SALDAÑA, titular del DNI N° 27.273.057; Nahuel 

QUIROGA, titular de DNI N° 36.237.121; Damián DÍAZ, titular del DNI N° 32.950.707; Rodolfo CUPER, titular 

del DNI N° 26.940.094; Nicolás CARBALLO, titular del DNI N° 36.754.817; Martín VIERA, titular del DNI N° 

35.998.215; Cristian IAÑEZ, titular del DNI N° 27.272.479; Nanni LATORRE, titular del DNI N° 34.369.069; 

Braian SALAZAR, titular del DNI N° 42.030.363; Nelson Damián ESPÍNDOLA MARTÍNEZ, titular del DNI N° 

37.161.564; José ZARAVIA, titular del DNI N° 34.178.966; Gabriel Adrián BARTONE, titular del DNI N° 

22.498.026; Matías Ezequiel SILVA, titular del DNI N° 44.563.355; Emanuel LAURIDO, titular del DNI N° 

32.617.429; Matías ROMERO, titular del DNI N° 33.897.887; José Sebastián CARDOZO, titular del DNI N° 

34.509.708; Gabriel DIETROCONE, titular del DNI N° 46.221.955; Facundo Pablo NICOLINI, titular del DNI N° 

33.271.734; Cristian GARCÍA, titular del DNI N° 31.511.491; Bautista RAMÍREZ URRUTIA, titular del DNI 

44.969.207; Fernando VIDART, titular del DNI N° 47.300.131; Adrián RODRÍGUEZ, titular del DNI N° 

30.078.829; Rodrigo SIROTA, titular del DNI N° 33.210.502; Pablo CONTI, titular del DNI N° 32.611.300; 

Sebastián GONZÁLEZ, titular del DNI N° 33.037.763; Michael GONZÁLEZ, titular del DNI N° 35.792.344; 

Hernán MARINO, titular del DNI N° 28.364.077; Julio Fernando OLIVERA, titular del DNI N° 27.112.759; 

Maximiliano MUÑOZ , titular del DNI N° 37.256.983; Matías FLORES, titular del DNI N° 32.952.990; Osvaldo 

LUVONI, titular del DNI N° 24.018.638; Davor LUVONI, titular del DNI N° 42.574.337; Cristian Gabriel 
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BASTITANI, titular del DNI N° 41.290.398; Diego RAMÍREZ, titular del DNI N° 28.937.138; Cristian GALLEGO, 

titular del DNI N° 35.975.577; Matías LUCERO, titular del DNI N° 37.835.458; Nahuel TOZZI, titular del DNI N° 

38.826.495; Lautaro TORREZ, titular del DNI N° 44.786.602; Jorge PAREDES, titular del DNI N° 35.819.384; 

Matías NAVARRETE, titular del DNI N° 43.454.460; Juan SUPLINA, titular del DNI N° 31.597.609; Mauro TULA, 

titular del DNI N° 39.810.002; Nicolás RODAS, titular del DNI N° 36.717.968; Franco SAYAVEDRA, titular del 

DNI N° 40.458.317; Gabriel CORIA, titular del DNI N° 45.428.428; Lucas Roy ZARZA, titular del DNI N° 

44.964.908; Benjamín BARGAS, titular del DNI N° 28.141.245; Pablo ARAGAY, titular del DNI N° 42.625.857; 

Lucas SUPLINA, titular del DNI N° 36.485.262; Jonatan DA ROSA, titular del DNI N° 42.028.434; Facundo 

GÓMEZ CUELLO, titular del DNI N° 35.423.497; Facundo SILVA, titular del DNI N° 34.079.740; Matías 

GALEANO, titular del DNI N° 30.650.512; Mariano PIETRA, titular del DNI N° 41.465.562; Alexis RODRÍGUEZ, 

titular del DNI N° 41.465.944; Ramón VALDEZ, titular del DNI N° 17.992.986; Federico VALDEZ, titular del DNI 

N° 38.355.609; Tiziano DUARTE, titular del DNI N° 47.315.401; Nahuel MOREYRA, titular del DNI N° 

34.297.298; Eduardo Vicente MUSSIO, titular del DNI N° 18.044.585; Julio César MASSIAS, titular del DNI N° 

32.947.593; Sergio Miguel GONZÁLEZ, titular del DNI N° 28.265.913; Nahuel GONZÁLEZ , titular del DNI N° 

41.825.561; Emir FLORES, titular del DNI N° 37.861.694; Luis SOTOSCA, titular del DNI N° 34.372.823; Néstor 

Marcelo RODRÍGUEZ, titular del DNI N° 26.445.023; Mauricio RUIZ DÍAZ, titular del DNI N° 44.419.562; Gastón 

NAVARRETE, titular del DNI N° 30.976.676; Mario BENÍTEZ, titular del DNI N° 42.594.658; Marcos Daniel 

GONZÁLEZ, titular del DNI N° 41.008.386; Ezequiel SOLER titular del DNI N° 34.510.942; Tomás Vicente 

GARCÍA, titular del DNI N° 38.090.302; Lautaro SANDOVAL, titular del DNI N° 46.504.442; Alexis GONZÁLEZ, 

titular del DNI N° 48.376.649; Alejandro WOCHEL, titular del DNI N° 27.649.414; Walter AGÜERO, titular del 

DNI N° 38.620.872; Ángel Matías SUÁREZ, titular del DNI N° 29.799.004; Daniel TRIPOLI, titular del DNI N° 

20.406.070; Joaquín Ezequiel CÁCERES, titular del DNI N° 49.319.938; Isaías Catriel SANABRIA, titular del DNI 

N° 48.222.212; y Thiago Adrián VIVA AYALA, titular del DNI N° 48.872.240. 

 

Que, en simultaneo se procede al traslado a dependencia jurisdiccional, de un vehículo Ford Focus, propiedad del 

mencionado Pablo Alejandro ÁLVAREZ, en cuyo interior, luego de efectuada una requisa, se efectúa el secuestro, 

entre otros objetos, de un elemento corto punzante, con mango de madera y hoja de metal plateada. 

 

Que, asimismo, en el sector de acceso a Puerta TRES (3), se identifica a los ciudadanos Francisco Joel CARBALLO, 

titular del DNI N° 46.097.348; Alan MOREIRA, titular del DNI N° 43.460.235; y Agustín Francisco MOREIRA, 

titular del DNI N° 44.454.679, quienes intentaron ingresar al estadio escalando los molinetes, sin poseer el ticket de 

entrada correspondiente. 

 

Que, a su vez, en el sector de pre cacheo ubicado en las arterias Alsina y Pastoriza, de ese medio, se identifica al 

ciudadano Patricio LOREIRO, titular del DNI N° 29.433.372, quien se torna hostil y agrede físicamente al personal 

policial. 

 

Que, de los hechos acaecidos se dio inicio a actuaciones caratuladas “Infracción. al art. 5 de la Ley de Violencia en 

Espectáculos Deportivos” (como partícipes necesarios en el delito de Promoción de Desórdenes en un Espectáculo 

Deportivo), tomando intervención la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio (UFI y J) N° 4 del Departamento 

Judicial Avellaneda - Lanús. 

 

Que, en relación al imputado Pablo Alejandro ÁLVAREZ alias “Bebote”, se forma causa por separado vinculada a la 

comisión de los delitos de “INTIMIDACIÓN PÚBLICA” EN CONCURSO REAL CON “PROMOCIÓN DE 

DESÓRDENES EN UN ESPECTÁCULO DEPORTIVO”, ambos en calidad de autor”, con intervención de la citada 

UFI y J N° 4 Departamento Judicial Avellaneda Lanús, a cargo del Dr. Mariano ZITTO. 

 

Que, a su vez, mediante informe incorporado al orden 7 de las citadas actuaciones se desprende, que personal 

Fiscalizador de esta agencia a través de imágenes obtenidas del sistema de monitoreo del referido estadio, procede a 

identificar al ciudadano Matías Alejandro DRAGO, titular del DNI N° 44.890.607, referente de una de las facciones 

de simpatizantes caracterizados de la Asociación Deportiva Berazategui, quien participo de los hechos descriptos 

precedentemente. 

 

Que, mediante Ley N° 12.108 y modificatorias, la citada Provincia adhirió a las disposiciones de la Ley Nacional de 

Fomento y Desarrollo del Deporte N° 20.655 y sus modificatorias, con facultades para que, en el ejercicio del poder 

de policía, se tomen las medidas necesarias para garantizar la observancia del Decreto N° 246/2017 y del 

“Reglamento de Prevención contra la Violencia en Espectáculos Futbolísticos”. 

 

Que, el Artículo 1° de la Ley N° 11.929 (texto según Ley N° 12.529) establece que “Las disposiciones del presente 

Título se aplicarán a las faltas que se cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo, o en sus 

prácticas o en entrenamientos deportivos, antes, durante su desarrollo o después de realizados”. 
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Que, asimismo el Artículo 10° de la Ley N° 11.929 (texto según Ley N° 12.529), establece sanción “para quién en 

forma ocasional o sistemática provocare disturbios, incitare a la riña, insultare o amenazare a terceros, o de 

cualquier modo afecte o turbare el normal desarrollo de un espectáculo deportivo”. 

 

Que, a su vez, el Artículo 27 bis de la Ley N° 11.929 (texto según Ley N° 13.578) faculta a este organismo de 

aplicación de la ley a “… prohibir la concurrencia a ese tipo de espectáculos deportivos, hasta tanto se determine la 

responsabilidad de los mismos, a los espectadores que hayan sido identificados como contraventores a lo establecido 

en la presente Ley o participantes en hechos que hayan motivado la intervención policial para controlarlos, debiendo 

poner esa circunstancia en conocimiento de la autoridad competente dentro de las setenta y dos (72) horas a los 

fines previstos en el artículo 6 bis de la presente ley”… 

 

Que, es dable destacar que la presente resolución deviene de un actuar administrativo, el cual presenta eficacia 

obligatoria propia de su ejecutividad y acuerda la posibilidad de una acción directa, coactiva para asegurar su 

cumplimiento conforme Artículo 110 del Decreto Ley N° 7647/70. 

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.929 y sus modificatorias y su 

Decreto Reglamentario N° 1863/02 y modificatorios. 

 

Por ello, 

 

EL RESPONSABLE 
 

DE LA AGENCIA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer en forma preventiva, atento a que el presente acto presenta eficacia obligatoria propia de 

su ejecutividad, y hasta tanto se expida en forma definitiva el organismo judicial interviniente, la prohibición de 

concurrencia a espectáculos deportivos a los ciudadanos Sergio Hugo LÓPEZ, titular del DNI N° 23.833.432, 

domiciliado en la Manzana 32 Casa 2, 1° C Localidad Don Bosco del Partido de Quilmes; Pablo Alejandro 

ÁLVAREZ, titular del DNI N° 23.327.153, domiciliado en la calle Ricardo Enrique Bochini N° 726 del Partido de 

Avellaneda; Antonio AQUINO, titular del DNI N° 35.237.490, domiciliado en la calle 100 N° 888 de la Localidad de 

Guernica del Partido de Presidente Perón; José Luis CÁCERES, titular del DNI N° 28.086.110, domiciliado en el 

Pasaje José Luis Cabezas N° 1875 de la Localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Cristian SEGUÍ, titular del 

DNI N° 30.834.036, domiciliado en la calle Terrero N° 3375 del Partido de Merlo; Maximiliano Nahuel MERTEN, 

titular del DNI N° 48.108.567, domiciliado en la calle Santa Fe N° 967, de la localidad de Alejandro Korn del Partido 

del Partido de San Vicente; Marcelo Fabián VILLARREAL, titular del DNI N° 17.103.837, domiciliado en la calle 

Zucre N° 38 del Partido de Avellaneda; Alexis Nahuel DÍAZ, titular del DNI N° 44.544.061, domiciliado en la calle 

1° de Mayo N° 750 de la localidad de Lavalle; Ezequiel David HERRERA, titular del DNI N° 36.164.295, 

domiciliado en la calle Cervantes N° 395 del Partido de Lanús; Tomás Agustín CORREA, titular del DNI N° 

48.361.302 domiciliado en la calle 194 Bis N° 936 del Partido de Quilmes; Ezequiel MELGAREJO, titular del DNI 

N° 37.242.586, domiciliado en la calle Benteveo N° 2241, de la localidad de Rafael Calzada del Partido de Almirante 

Brown; Cristian RODRÍGUEZ FLORES, titular del DNI N.° 39.177.579, domiciliado en calle 633 B entre 531 y 532 

N° 3139 del Partido de Berazategui; Jonathan Nicolás LENCINA, titular del DNI N° 37.612.382 domiciliado en la 

calle Cabrera N° 1156 de la localidad de Banfield del Partido de Lomas de Zamora; Fernando Diego MASCATO, 

titular del DNI N° 34.932.623, domiciliado en la calle Cabrera N° 721 de la localidad de Haedo del Partido de 

Morón; Leonardo RETAMAL, titular del DNI N° 35.802.461, domiciliado en la calle San Pedro N° 678, del Partido 

de Ezeiza; Juan Martín RUIZ, titular del DNI N° 34.728.531, domiciliado en el Pasaje Irala N° 2356 de la localidad 

de Lomas del Mirador del Partido de La Matanza; Ariel Omar GONZÁLEZ, titular del DNI N° 30.950.205 

domiciliado en la calle Chaco N° 5220 de la localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Gustavo Daniel GARAY, 

titular del DNI N° 37.113.700, domiciliado en la calle Carlos Gardel N° 3960 de la localidad de Longchamps del 

Partido de Almirante Brown; Gustavo Gabriel RÍOS, titular del DNI N° 26.133.413 domiciliado en la calle Osorio N° 

2099 del Partido de Lanús; Tiziano Uriel NAVARRO, titular del DNI N.° 48.868.618, domiciliado en calle 108 N° 

485 del Partido de Berazategui; Nicolás APORTE, titular del DNI N° 48.375.648, domiciliado en calle 4 esquina 114 

y 115 N° 1475 del Partido de Berazategui; Maximiliano BAUNI, titular del DNI N° 44.209.333, domiciliado en la 

Avenida Manuel Belgrano N° 6791 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Ezequiel Leonel ACEVEDO, 

titular del DNI N° 31.865.121, domiciliado en la calle Ituzaingó N° 1186 del Partido de Quilmes; Federico TOLOZA, 

titular del D.N.I. N° 33.230.099, domiciliado en la calle Catamarca N° 5049 del Partido de Quilmes; Agustín VIERA 

MORO, titular del D.N.I. N° 40.833.531, domiciliado en la calle Cardo N° 637; Ricardo Javier QUINTEROS, titular 

del D.N.I. N° 22.049.154, domiciliado en la calle Cardo N° 637 ambos de la localidad de Tristán Suárez del Partido 

de Ezeiza; Cristian Hugo QUINTEROS, titular del D.N.I. N° 23.921.830, domiciliado en la calle Vélez Sarsfield N° 

1325 de la localidad de Gerli del Partido de Avellaneda; Víctor GAUNA, titular del DNI N° 27.949.500, domiciliado 
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en la calle Helguera N° 5950 en la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Diego ASCONIA, titular del D.N.I. 

N° 35.874.070, domiciliado en la calle Aparcelo N° 249 de la localidad de Claypole del Partido de Almirante Brown; 

Carlos Javier OJEDA, titular del DNI N° 25.978.107, domiciliado en la calle Estanislao del Campo N° 834 de la 

localidad de Dock Sud del Partido de Avellaneda; Fabio RIVERO, titular del DNI N° 24.215.898, domiciliado en 

calle 1132 N° 2365 de la localidad de Ingeniero Allan del Partido de Florencio Varela; Ludmila PERALTA, titular 

del DNI N° 47.013.101, domiciliada en la calle Santa Fe N° 2192 de la localidad de Glew del Partido de Almirante 

Brown; Ludmila IBARRA, titular del DNI N° 46.816.319, domiciliada en calle 115 N° 16 del Partido de Berazategui; 

Magali Oriana GALLO, titular del DNI N° 44.286.445, domiciliada en la Avenida Rivadavia N° 5151 del Barrio de 

Caballito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.); Joana LÓPEZ, titular del DNI N° 37.749.975, 

domiciliada en la calle Páez N° 329 de la localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; Ayelén PAPA 

IBAÑEZ, titular del DNI N° 38.519.535, domiciliado en la calle Carabelas N° 2298 de la localidad de Gerli del 

Partido de Avellaneda; Florencia AQUINO, titular del DNI N° 39.407.743, domiciliada en la calle Falucho N° 5749 

de la localidad de San Francisco Solano del Partido de Quilmes; Yazmín SEQUEIRA, titular del DNI N° 43.725.832, 

domiciliado en calle 891 N°1593 de la localidad de San Francisco Solano del Partido de Quilmes; Daniel Alejandro 

CORIA, titular del DNI N° 32.037.666, domiciliado en la calle Crisólogo Larralde N° 5285 de la localidad de Gerli 

del Partido de Avellaneda; Mario Osvaldo LORES, titular del DNI N° 28.283.862, domiciliado en la calle Osorio N° 

2099 de la localidad de Valentín Alsina del Partido de Lanús; Franco Manuel PERROTA, titular del DNI N° 

45.742.173, domiciliado en la calle Ramón Franco N° 4059 de la localidad de Remedios de Escalada del Partido de 

Lanús; Sebastián Gustavo ALBACETE, titular del DNI N° 27.273.849, domiciliado en la calle Sargento Cabral N° 

1883 de la localidad de Gerli del Partido de Avellaneda; Ariel Omar GONZÁLEZ, titular del DNI N° 38.950.205, 

domiciliado en la calle Chaco N° 5220 de la localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Héctor GIMÉNEZ, titular 

del DNI N° 38.325.604, domiciliado en Manzana N° 32, Edificio 1° 2, Piso 3° C de la localidad de Don Orione del 

Partido de Almirante Brown; Fernando CAMACHO GONZÁLEZ, titular de pasaporte N° 16.938.495, domiciliado 

en calle 14 N° 1435 del Partido de Berazategui, de nacionalidad Colombiana; Nicolás Enrique FEIJO, titular del DNI 

N° 37.558.654, domiciliado en la calle La Rioja N° 2985 de la localidad de Villa Caraza del Partido de Lanús; 

Alexander KAPIJ, titular del DNI N° 26.209.343, domiciliado en la calle Nazar N° 1875 de la localidad de Aldo 

Bonzi del Partido de La Matanza; Gonzalo RAMÍREZ, titular del DNI N° 40.209.282, domiciliado en calle 148 N° 

24723 del Partido de Berazategui; Claudio Martín GARCÍA, titular del DNI N° 32.420.143, domiciliado en la calle 

General Paz N° 1661 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría; Marcelo OLMEDO, titular 

del DNI N° 24.430.438, domiciliado en la calle Islas Malvinas N° 4573 de la localidad de Isidro Casanova del Partido 

de La Matanza; David PEREIRA, titular del DNI N° 30.136.131, domiciliado en la calle Ezeiza N° 6781 de la 

localidad de Gregorio de Laferrere del Partido de La Matanza; Kevin GÓMEZ, titular del DNI N° 45.304.265, 

domiciliado en calle 90 entre calle 26 y 89 de la Ciudad de La Plata; Daniel ROSSI, titular del DNI N° 38.997.112, 

domiciliado en la calle Debenedetti N° 2100 de la localidad de Dock Sud del Partido de Avellaneda; Pablo 

ALMARAZ, titular del DNI N° 30.814.335, domiciliado en la calle Gabriel Miño N° 2374 de la localidad de Villa 

Fiorito del Partido de Lomas de Zamora; Leandro AGUILAR, titular del D.N.I. N° 32.790.868, domiciliado en la 

calle Castaño N° 6662, de la localidad de González Catán del Partido de La Matanza; Juan SALAS, titular del DNI 

N° 40.306.751, domiciliado en la calle San Gerónimo N° 1070 de la localidad de Bosques del Partido de Florencio 

Varela; Santino SOSA, titular del DNI N° 48.999.500, domiciliado en la calle Oyuela N° 1634 de la localidad de 

Villa Corina del Partido de Avellaneda; Marcos OJEDA, titular del DNI N° 48.630.615, domiciliado en la calle 

Larralde y General Paz, Casa 87 de Barrio Agüero del Partido de Avellaneda; Diego Benjamín ALTAMIRANO, 

titular del DNI N° 48.940.092, domiciliado en la calle Benito Arias N° 648 de la localidad de Claypole del Partido de 

Almirante Brown; Fernando Amado QUINTEROS, titular del DNI N° 30.667.849, domiciliado en calle Estados 

Unidos N° 4391 de la localidad de Lanús Oeste; Pablo CORDERO, titular del DNI N° 28.751.616, domiciliado en 

calle Mendoza N° 1081 de la localidad de Glew del Partido de Almirante Brown; Lucas VALLEJOS, titular del DNI 

N° 31.494.245, domiciliado en la calle Uriarte N° 295 de la localidad de Remedios de Escalada del Partido de Lanús; 

Matías Ezequiel ANDRADE, titular del DNI N° 31.211.110, domiciliado en la calle Libertad N° 1073 de la localidad 

de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; Ignacio INSAURRALDE, titular del DNI N° 47.058.352, domiciliado 

en calle 193 N° 651 de la localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Brian Kevin PÉREZ, titular del DNI N° 

18.908.298, domiciliado en la calle El Salvador N° 550 del Partido de Avellaneda; Lucas CAPOGROSSO, titular del 

D.N.I. N° 39.328.182, domiciliado en la calle Lamadrid N° 710 del Partido de Avellaneda; Mauro ROLESZUCZUK, 

titular del DNI N° 37.810.620, domiciliado en la calle Deheza N° 781 de la localidad de Sarandí del Partido de 

Avellaneda; Jorge Nelson MACHADO, titular del DNI N° 37.217.708, domiciliado en la calle Brandsen N° 4661 del 

Partido de Avellaneda; Josías SALVATIERRA, titular del DNI N° 45.227.680, domiciliado en el Pasaje Aguirre N° 

575 del Partido de Lanús; Lucas Manuel GÓMEZ, titular del DNI N° 47.803.180, domicilio en calle 117 N°. 364 

esquina 344 del Partido de Berazategui; Sergio Gabriel GÓMEZ, titular del DNI N° 25.791.459, domiciliado en calle 

1140 entre 1130 A y 1130 de la localidad Ingeniero Allan del Partido de Florencio Varela; Alberto Mario 

VILLALBA, titular del DNI N° 30.158.188, domiciliado en calle 802 Casa 81 de la localidad de Cuidad Evita del 

Partido de La Matanza; Ricardo Enrique MONSERRAT, titular del DNI N° 27.161.997, domiciliado en la calle 

Hilario Lagos N° 4451 de la localidad González Catán del Partido de La Matanza; Gabriel MEDINA, titular del DNI 

N° 31.510.712, domiciliado en la calle Valentín Gonnet N° 5124 de la localidad de Gregorio de Laferrere del Partido 
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de La Matanza; Lucas GALEANO, titular del D.N.I. N° 37.979.126, domiciliado en la calle Haití N° 815 de la 

localidad de Tortuguitas del Partido de Malvinas Argentinas; Matías ROMERO, titular del D.N.I. N° 33.897.887, 

domiciliado en la calle Páez N° 329 de la localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; Nicolás MOURE, 

titular del DNI N° 40.462.202, domiciliado en la calle Chimborazo N° 2865 de la localidad de Bosques del Partido de 

Quilmes; Nicolás SERAFINE, titular del DNI N° 42.907.018, domiciliado en la calle Gaboto N° 3832 del Partido de 

Lanús; Fernando VIDOR, titular del DNI N° 47.300.131, domiciliado en la calle Manzana 40, Edificio 1, Piso 1B; 

Carlos Ignacio HERRERA, titular del DNI N° 31.497.416, domiciliado en la calle Manzana 32, Edificio 4, Piso 3D, 

ambos de la localidad de Don Orione del Partido de Almirante Brown; Diego VILLALBA, titular del DNI N° 

30.860.385, domiciliado en la calle Echeverría N° 1721 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban 

Echeverría; Cristian Emanuel GAUNA, titular del DNI N° 29.272.194, domiciliado en la calle Víctor Hugo N° 1261 

de la localidad de Monte Chingolo del Partido de Lanús; Emiliano MUÑOZ, titular del DNI N° 30.954.686, 

domiciliado en la calle Campichuelo N° 4888 de la localidad de Villa Dominico del Partido de Avellaneda; Nahuel 

IRIARTE, titular del DNI N° 43.803.704, domiciliado en la calle Joaquín B. González N° 300 del Partido de 

Quilmes; Matías Ezequiel PATRONE, titular del DNI N.° 39.769.474, domiciliado en la calle Pergamino N° 632, 

PB, de la localidad de Sarandí del Partido de Avellaneda; Maximiliano ZARAVIA, titular del DNI N° 31.140.597, 

domiciliado en la calle Saladillo N° 136 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría; 

Alejandro Claudio CAIÑO, titular del DNI N° 22.368.306, domiciliado en el Pasaje Robert N° 440 del Partido de 

Avellaneda; Gastón Fabián SANTIN, titular del DNI N° 42.543.982, domiciliado en la calle Lavarello N° 987; Lucas 

Ezequiel ACOSTA, titular del DNI N° 37.256.864, domiciliado en la calle Bulgaria N° 1154 ambos de la localidad 

de Gerli del Partido de Avellaneda; Lucas GÓMEZ, titular del D.N.I. N° 28.769.496, domiciliado en la calle Joaquín 

B. González N° 1495 de la localidad de Burzaco del Partido de Almirante Brown; Emiliano Tomás MENA, titular del 

DNI N° 38.998.312, domiciliado en la calle Manuel Ocampo N° 2740 de Villa Alsina del Partido de Lanús; Jonathan 

MEDINA GODOY, titular del DNI N° 38.126.662, domiciliado en la calle Carcaraña N° 5629 de la localidad de 

Gregorio de Laferrere del Partido de La Matanza; Matías ROBLES, titular del DNI N° 33.712.124, domiciliado en la 

calle Dr. Espino N° 5437 de la localidad de González Catán; Alan VILTE; titular del DNI N° 35.069.436, 

domiciliado en la calle Maestro Villareal N° 2599 de la localidad de Rafael Calzada del Partido de Almirante Brown; 

Sebastián Martín TRESQUET, titular del DNI N° 30.278.694, domiciliado en la calle El Blanquillo N° 1244, de la 

localidad de Ciudad Evita del Partido de La Matanza; Braian Nicolás IBARRA, titular del DNI N° 37.314.322, 

domiciliado en calle 115 N° 16 entre Florencio Varela y calle 2 de la localidad y Partido de Berazategui; Víctor Ariel 

CORVALÁN, titular del DNI N° 32.576.576, domiciliado en la calle Rio Negro N° 461 del Partido de Ezeiza; Lucas 

Hernán BARROSO, titular del DNI N° 30.625.436, domiciliado en la calle España N° 2572 de la localidad de Rafael 

Calzada del Partido de Almirante Brown; Pablo PAEZ, titular del DNI N° 36.994.603, domiciliado en la calle Rosetti 

N° 109 del Partido de Avellaneda; Jonathan QUINTEROS, titular del DNI N° 32.439.265, domiciliado en la calle 

Lacarra N° 1129 del Partido de Avellaneda; Mario Damián MENDOZA, titular del DNI N° 39.770.912, domiciliado 

en la calle Guamini N° 6742 del Partido de Esteban Echeverría; Sebastián CANDELARIA, titular del DNI N° 

34.270.813, domiciliadoen la calle Campinchuelo N° 2265 la localidad de Gerli del Partido de Avellaneda; Cristian 

MENDEZ, titular del DNI N° 31.532.426, domiciliado en la calle Yatai N° 261 de la localidad de Adrogué del 

Partido de Almirante Brown; César Andrés GODOY, titular del DNI N° 42.497.592, domiciliado en la calle Grecia 

N° 229 del Partido de Avellaneda; Walter Emanuel DELGADO, titular del DNI N° 36.527.973, domiciliado en calle 

610, Casa 9 sector 4, de la localidad Ciudad Evita del Partido de La Matanza; Lucas MONTENEGRO, titular del 

DNI N° 37.122.010, domiciliado en la calle Luis María Bravo N° 1743 del Partido de Lanús; Pablo MUÑIZ, titular 

del DNI N° 25.418.683, domiciliado en la calle O’Higins N° 2085 del Partido de Avellaneda; Ezequiel ARROLLO 

ACOSTA, titular del DNI N° 41.664.214, domiciliado en la calle Alfredo Palacios N° 1452 de la localidad de Gran 

Bourg del Partido de Malvinas Argentinas; Lautaro SEGOVIA, titular del DNI N° 46.822.617, domiciliado en la 

calle De la Serna N° 4291 del Partido de Avellaneda; Christian DANGELIS, titular del DNI N° 30.393.082, 

domiciliado en la calle Rondeau N° 1122 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Thiago PAVÓN, titular 

del DNI N° 44.967.420, domiciliado en la calle Belgrano N° 3015; Juan José LÓPEZ, titular del DNI N° 35.213.093, 

domiciliado en la calle Las Orquídeas N° 340, de la localidad de Ciudad Evita del Partido de La Matanza; Federico 

FIORENTINI, titular del DNI N° 43.660.672, domiciliado en la calle Villegas N° 5958 de la localidad de Wilde del 

Partido de Avellaneda; Cristian PEREYRA, titular del DNI N° 28.538.569, domiciliado en la calle Luis María Drago 

N° 1066 de la localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; Claudio David ALVAREDA, titular del DNI 

N° 32.378.627, domiciliado en la calle Luis Latorre N° 1180 de la localidad de Claypole del Partido de Almirante 

Brown; Leonel Alejandro LEGAL, titular del DNI N° 34.574.165, domiciliado en la calle Moreno N° 795 de la 

localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; Ignacio JUÁREZ, titular del DNI N° 46.019.516, 

domiciliado en calle López N° 1167 de la localidad de Claypole; Alejandro Maximiliano GONZÁLEZ, titular del 

DNI N° 30.043.497, domiciliado en la calle Pablo Grosa N° 1250 de la localidad de Bosques del Partido de Florencio 

Varela; Agustín DÍAZ, titular del DNI N° 43.515.295, domiciliado en la calle 1° de Marzo N° 750 de la localidad de 

Llavallol del Partido de Lomas de Zamora; Rafael Alejandro JURADO, titular del DNI N° 22.454.024, domiciliado 

en la calle Supisiche N° 590 de la localidad de Sarandí del Partido de Avellaneda; Sebastián Alejandro 

LEGUIZAMON, titular del DNI N° 39.772.965, domiciliado en la calle Rosales N° 2561 de la localidad de José 

Mármol del Partido de Almirante Brown; Marcelo Leonardo PARDO, titular del DNI N° 35.156.333, domiciliado en 
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la calle Rodo N° 1186 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Mario Leonel ÁLVAREZ, titular del DNI 

N° 29.246.871, domiciliado en la calle Manzana 31, Edificio D 5, PB “B”, de la localidad de Claypole del Partido de 

Almirante Brown; Matías ROBLES, titular del DNI N° 33.712.124, domiciliado en la calle Di Espero N°5437 de la 

localidad de González Catán del Partido de La Matanza; Braian SALAZAR, titular del DNI N° 42.030.363, 

domiciliado en la calle González Corvalo N° 717 de la localidad de Tortuguitas del Partido de Malvinas Argentinas; 

Luis GONZÁLEZ, titular del DNI N° 36.902.459, domiciliado en la calle Las Rosas N° 325 de la localidad de 

Ciudad Evita del Partido de La Matanza; Diego DELGADO, titular del DNI N° 35.242.904, domiciliado en la calle 

Manuel Estévez N° 1000 torre 10 Sector A de la localidad de Dock Sud del Partido de Avellaneda; Santiago 

RECALDE, titular del DNI N° 47.836.338, domiciliado en la calle Los Lados N° 686 del Barrio la Unión del Partido 

de Ezeiza; Franco Luis POPA, titular del DNI N° 42.543.944, domiciliado en la calle San Lorenzo N° 1496 de la 

localidad de Sarandí del Partido de Avellaneda; Mauricio CARDOZO, titular del DNI N° 44.499.217, domiciliado en 

la calle Gaular N° 94 la localidad de La Tablada del Partido de La Matanza; Cristian Rubén DE ANGELI, titular del 

DNI N° 30.393.082, domiciliado en la calle Rondeau N°1122 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; 

Omar CAPOGROSSO, titular del DNI N° 18.415.646, domiciliado en la calle Lamadrid N° 710 del Partido de 

Avellaneda, Cristian Ángel SILVA, titular del DNI N° 32.439.194, domiciliado en la calle Suárez N° 1128 de la 

localidad de Dock Sud del Partido de Avellaneda; Sergio Ariel MERCADO, titular del DNI N° 28.836.506, 

domiciliado en la calle Bahía Blanca N° 1906 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Lucas GAUTO, 

titular del DNI N° 33.911.584, domiciliado en la calle Bouchard N° 532 de la localidad de Monte Grande del Partido 

de Avellaneda; Laureano Gabriel CAÑETE, titular del DNI N° 48.876.646, domiciliado en la calle Gral. Rea N° 

1163 del Partido de Ezeiza; Axel Leonel PEREYRA, titular del DNI N° 48.761.016, domiciliado en la calle Luis 

Mora Drogo N° 1066 de la localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; José Raúl HERRERA, titular del 

DNI N° 20.278.778, domiciliado en calle 833 N° 1560 de la localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Diego 

Agustín CÓRDOBA, titular del DNI N° 47.016.558, domiciliado en calle 803 N° 1647 del Partido de Quilmes; 

Sebastián CABRERA, titular del DNI N° 44.635.936, domiciliado en la calle San José N° 670 del Partido de Ezeiza; 

Cristian Ariel OJEDA, titular del DNI N° 24.936.343, domiciliado en la calle Crisólogo Larralde y Gral. Paz de la 

localidad de Gerli, Partido de Avellaneda; Juan Carlos RODRÍGUEZ, titular del DNI N° 24.452.330, domiciliado en 

calle 892 Bis N° 5983 de la localidad de San Francisco Solano del Partido de Quilmes; Nahuel QUIROGA, titular de 

DNI N° 36.237.121, domiciliado en la calle Saladillo N° 136 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban 

Echeverría; Damián DÍAZ, titular del DNI N° 32.950.707 domiciliado en la calle Santa Fe N° 215 de la localidad de 

Máximo Paz del Partido de Cañuelas; Rodolfo CUPER, titular del DNI N° 26.940.094, domiciliado en la calle San 

Martín N° 2038 de la localidad de San Francisco Solano del Partido de Quilmes; Nicolás CARBALLO, titular del 

DNI N.° 36.754.817; domiciliado en la calle Oyuela 1200, Torre 85, Villa Corina del Partido de Avellaneda; Martín 

VIERA, titular del DNI N° 35.998.215, domiciliado en la calle Punta Alta N° 32 del Partido de Lomas de Zamora; 

Cristian IAÑEZ, titular del DNI N° 27.272.479, domiciliado en la calle Carabelas N° 2298 de la localidad de Gerli 

del Partido de Avellaneda; Nanni LATORRE, titular del DNI N° 34.369.069, domiciliada en la calle Solier N° 5911 

de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Braian SALAZAR, titular del DNI N° 42.030.363, domiciliado 

en la calle González Corvalo N° 717 de la localidad de Tortuguitas del Partido de Malvinas Argentinas; Nelson 

Damián ESPINDOLA MARTÍNEZ, titular del DNI N° 37.161.564, domiciliado en la calle Daireaux N° 564; José 

ZARAVIA, titular del DNI N ° 34.178.966, domiciliado en la calle Saladillo N° 136, ambos de la localidad de Monte 

Grande del Partido de Esteban Echeverría; Gabriel Adrián BARTONE, titular del DNI N° 22.498.026, domiciliado en 

la calle Anatole France N° 1990 del Partido de Avellaneda; Matías Ezequiel SILVA, titular del DNI N° 44.563.355, 

domiciliado en la calle Vucetich N° 252 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría; 

Emanuel LAURIDO, titular del DNI N° 32.617.429, domiciliado en la calle Nicolás Avellaneda N° 2010 de la 

localidad de Dock Sud del Partido de Avellaneda; Matías ROMERO, titular del DNI N° 33.897.887, domiciliado en 

la calle Baez N° 329 de la localidad de Alejandro Korn del Partido de San Vicente; José Sebastián CARDOZO, 

titular del DNI N° 34.509.708, domiciliado en la calle Iguanoski N° 75 de la localidad de La Tablada del Partido de 

La Matanza; Gabriel DIETROCONE, titular del DNI N ° 46.221.955, domiciliado en la calle La Fuente y Rondeau 

del Partido de Avellaneda; Facundo Pablo NICOLINI, titular del DNI N° 33.271.734, domiciliado en la calle Medel 

N° 694 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría; Cristian GARCIA, titular del DNI N° 

31.511.491, domiciliado en la calle Estrada N° 2194 del Partido de Avellaneda; Bautista RAMIREZ URRUTIA, 

titular del DNI 44.969.207. domiciliado en la calle Gobernador Bergoro N° 3413 de la localidad de Remedios 

Escalada del Partido de Lanús; Fernando VIDART, titular del DNI N° 47.300.131, domiciliado en la calle Manzana 

40, Edificio 1, Piso D de la localidad de Don Orione del Partido de Almirante Brown; Adrián RODRÍGUEZ, titular 

del DNI N° 30.078.829, domiciliado en la calle Manzana N° 1, Edificio 2 Escalera 2, de Barrio 4 de Junio del Partido 

de Avellaneda; Rodrigo SIROTA, titular del DNI N° 33.210.502, domiciliado en calle 16 N° 5155 del Partido de 

Berazategui; Pablo CONTI, titular del DNI N.° 32.611.300, domicilio en la calle Jarmujido N° 560 del Partido de 

Avellaneda; Sebastián GONZÁLEZ, titular del DNI N° 33.037.763, domiciliado en la calle Poul Rosaut N° 1250 de 

la localidad de Bosques del Partido de Quilmes; Michael GONZÁLEZ, titular del DNI N° 35.792.344, domiciliado 

en la calle Perú N° 1857 de la localidad de Ezpeleta del Partido de Quilmes; Hernán MARINO, titular del DNI N° 

28.364.077, domiciliado en la calle Chenault N° 62 de la localidad de Sarandí del Partido de Avellaneda; Julio 

Fernando OLIVERA, titular del DNI N.° 27.112.759, domiciliado en la calle Yamantu Rodríguez N° 534 del Partido 
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de Florencio Varela; Maximiliano MUÑOZ, titular del DNI N° 37.256.983, domiciliado en la calle Heredia Nro 

2467; Matías FLORES, titular del DNI N° 32.952.990, domiciliado en la calle Posadas N° 1876, ambos de la 

localidad de Villa Dominico del Partido de Avellaneda; Osvaldo LUVONI, titular del DNI N° 24.018.638, 

domiciliado en calle General Paz N° 124 de la localidad de Gral. Piran; Davor LUVONI, titular del DNI N ° 

42.574.337, domiciliado en calle General Paz N° 124 de la localidad de Gral. Piran del Partido de Mar Chiquita; 

Cristian Gabriel BASTITANI, titular del DNI N° 41.290.398, domiciliado en calle Rosa N° 5661 de la localidad de 

Claypole del Partido de Almirante Brown; Diego RAMIREZ, titular del DNI N° 28.937.138, domiciliado en la calle 

Arenales N° 133 del Partido de Avellaneda; Cristian GALLEGO, titular del DNI N° 35.975.577, domiciliado en la 

calle Reconquista N° 1720 de la localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría; Matías LUCERO, 

titular del DNI N° 37.835.458, domiciliado en la calle Bouchard N° 142 de la localidad de Guernica del Partido de 

Presidente Perón; Nahuel TOZZI, titular del DNI N°38.826.495, domiciliado en la calle Madariaga N° 25 del Partido 

de Avellaneda; Lautaro TORREZ, titular del DNI N.° 44.786.602. domiciliado en la calle Salta N° 1676 de la 

localidad de Ezpeleta del Partido de Quilmes; Jorge PAREDES, titular del DNI N° 35.819.384, domiciliado en la 

calle Combatientes de Malvinas N° 1684 del Partido de Avellaneda; Matías NAVARRETE, titular del DNI N° 

43.454.460, domiciliado en la calle Julio Casares N° 5238 del Partido de Quilmes; Juan SUPLINA, titular del DNI 

N° 31.597.609, domiciliado en la calle Vélez Sarsfield N° 434 del Partido de Avellaneda; Mauro TULA, titular del 

DNI N° 39.810.002, domiciliado en la calle Picaflor N° 630 de la localidad de San José: Nicolás RODAS, titular del 

DNI N° 36.717.968, domiciliado en la calle Santa Cruz N° 1628 del Barrio San José; Franco SAYAVEDRA, titular 

del DNI N° 40.458.317, domiciliado en la calle Catamarca N° 4486 del Partido de Quilmes; Gabriel CORIA, titular 

del DNI N° 45.428.428, domiciliado en la calle San Pedro N° 671 del Partido de Ezeiza; Lucas Roy ZARZA, titular 

del DNI N° 44.964.908, domiciliado en la calle Camino General Belgrano N° 2001 del Partido de Lanús; Benjamín 

BARGAS, titular del DNI N° 28.141.245, domiciliado en la calle Helguera N° 2169 de la localidad de Sarandí del 

Partido de Avellaneda; Pablo ARAGAY, titular del DNI N° 42.625.857, domiciliado en la calle De la Peña N° 528 de 

la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Lucas SUPLINA, titular del DNI N° 36.485.262, domiciliado en la 

calle Vélez Sarsfield N° 299 del Partido de Avellaneda; Jonatan DA ROSA, titular del DNI N° 42.028.434, 

domiciliado en calle 633 E/531 y 532 del Partido de Berazategui; Facundo GOMEZ CUELLO, titular del DNI N° 

35.423.497, domiciliado en la calle Paunero N° 687 de la localidad de Sarandí del Partido de Avellaneda; Facundo 

SILVA, titular del DNI N° 34.079.740, domiciliado en la calle Almafuerte N° 1892 de la localidad de Banfield del 

Partido de Lomas de Zamora; Matías GALEANO, titular del DNI N° 30.650.512, domiciliado en la calle Falucho N° 

564 de la localidad de Rafael Calzada del Partido de Almirante Brown; Mariano PIETRA, titular del DNI N° 

41.465.562, domiciliado en la calle Alberdi N° 367 del Partido de Avellaneda; Alexis RODRIGUEZ, titular del DNI 

N° 41.465.944, domiciliado en la calle Pergamino N° 1086 del Partido de Avellaneda; Ramón VALDEZ, titular del 

DNI N° 17.992.986, domiciliado en la calle Mosconi y Chaco S/N°; Federico VALDEZ, titular del DNI N° 

38.355.609, domiciliado en la calle Tacuarí N° 716. ambos de la localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Tiziano 

DUARTE, titular del DNI N° 47.315.401, domiciliado en la calle Pinzón N° 384 de la localidad de Dock Sud del 

Partido de Avellaneda; Nahuel MOREYRA, titular del DNI N° 34.297.298, domiciliado en la calle Gorriti N° 2026 

del Partido de Florencio Varela; Eduardo Vicente MUSSIO, titular del DNI N° 18.044.585, domiciliado en la calle 

Bolívar N° 1607; Julio César MASSIAS, titular del DNI N ° 32.947.593, domiciliado en la calle Albariños N° 2626 

del Partido de Lanús; Sergio Miguel GONZÁLEZ, titular del DNI N° 28.265.913, domiciliado en la calle Bustillos 

N° 3046 del Partido de Merlo; Nahuel GONZÁLEZ , titular del DNI N° 41.825.561, domiciliado en la calle Retamar 

N° 1365 de la localidad de Claypole del Partido de Almirante Brown; Emir FLORES, titular del DNI N° 37.861.694, 

domiciliado en la calle Malvinas Argentinas N° 1890 de la localidad de Longchamps del Partido de Esteban 

Echeverría; Luis SOTOSCA, titular del DNI N° 34.372.823, domiciliado en la calle González Carballo N° 717 de la 

localidad de Tortuguitas del Partido de Malvinas Argentinas; Mauricio RUIZ DIAZ, titular del DNI N.° 44.419.562, 

domiciliado en la calle Tres de Febrero N° 3959 de la localidad de Remedios de Escalada del Partido de Lanús; 

Gastón NAVARRETE, titular del DNI N° 30.976.676, domiciliado en la calle Roque Sáenz Peña N° 645 de la 

localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Mario BENÍTEZ, titular del DNI N° 42.594.658, domicilio en calle 

Martin Fierro N° 7048 de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría; Marcos Daniel 

GONZÁLEZ, titular del DNI N° 41.008.386, domiciliado en la calle Santa Inés N° 5711 de la localidad de 

Transradio; Ezequiel SOLER, titular del DNI N° 34.510.942, domiciliado en la calle Agustín Pedemonte N° 2377 de 

la localidad de Bernal; Tomas Vicente GARCIA, titular del DNI N° 38.090.302, domiciliado en la calle Pasadores N° 

3390 de la localidad de Castelar del Partido de Morón; Lautaro SANDOVAL, titular del DNI N° 46.504.442, 

domiciliado en calle 154 E/18 Y 18A N° 1869 del Partido de Berazategui; Alexis GONZÁLEZ, titular del DNI N° 

48.376.649, domicilio en calle 212 A N° 1965 del Partido de Florencio Varela; Alejandro WOCHEL, titular del DNI 

N° 27.649.414, domiciliado en la calle Gral. Piran N° 800 de la localidad de Wilde del Partido de Avellaneda; Walter 

AGÜERO, titular del DNI N.° 38.620.872, domiciliado en la calle Limay N° 533 de la localidad de La Tablada del 

Partido de La Matanza; Ángel Matías SUÁREZ, titular del DNI N°29.799.004, domiciliado en la calle Di Tella N° 

2261 del Partido de Avellaneda; Daniel TRIPOLI, titular del DNI N° 20.406.070, domiciliado en la calle México N° 

4257 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.); Joaquín Ezequiel CACERES, titular del DNI N° 

49.319.938, domiciliado en la calle M. Estévez 1000, Torre 4, sector A, piso 11, depto. D de la localidad de Dock 

Sud del Partido de Avellaneda; Isaías Catriel SANABRIA, titular del DNI N.° 48.222.212, domiciliado en la calle 
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Campichuelo N° 56 de la localidad de Villa Dominico del Partido de Avellaneda; Francisco Joel CARBALLO, titular 

del DNI N° 46.097.348, domiciliado en la calle Genova y Agrelo, torre C5, Dpto 3B. de la localidad de Sarandí, del 

Partido de Avellaneda; Alan MOREIRA, titular del DNI N° 43.460.235, domiciliado en la calle Mosconi N° 2148; 

Agustín Francisco MOREIRA, titular del DNI N° 44.454.679, domiciliado en la calle Mosconi N° 2148, ambos de la 

localidad de Bernal del Partido de Quilmes; Patricio LOREIRO, titular del DNI N° 29.433.372, domiciliado en calle 

Cnel. Dorrego 2243 del Partido de Avellaneda; y Matías Alejandro DRAGO, titular del DNI N° 44.890.607, todos de 

la Provincia de BUENOS AIRES; y María RUBINO, titular del DNI N° 40.005.772, domiciliado en calle Goncálvez 

N° 1162 del Barrio de Barracas; Thiago Adrián VIVA AYALA, titular del DNI N°48.872.240, domiciliado en la 

calle Luis Sáenz Peña N° 165; Ximena Soledad ARNEZ, titular del DNI N° 44.968.258, domiciliada en la calle 

Romanella N° 1133, ambos del Barrio Congreso; Félix Baltazar FERNANDEZ MONTANER, de nacionalidad 

Venezolano, titular del D.N.I. N° 95.888.973, domiciliado en la calle Blanco Encalada N° 5664 de Barrio de Villa 

Urquiza; Aníbal Alfredo SALDAÑA, titular del DNI N° 27.273.057, domiciliado en la calle Villarino N° 2372 del 

Barrio de Barracas; Néstor Marcelo RODRÍGUEZ, titular del DNI N° 26.445.023, domiciliado en calle México N° 

2033, todos ellos de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES (C.A.B.A). 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a los interesados, comunicar a la institución deportiva, a la Asociación del 

Fútbol Argentino (A.F.A.), a la dependencia policial involucrada, publicar en el Boletín Informativo y dar al 

SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 

 

 
Arriba 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- BARRETO NAZARENO: de 10 años de edad. Quien fue visto por última vez en la Residencia La Cigarra, 

vistiendo al momento gorra azul y roja, remera azul, bermuda celeste y zapatillas blancas. Solicitarla Jefe Convenio 

Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta Policía. DTE. CUELLO LISANDRO. 

 

 
 

 

2.- GALARZA VALLEJOS MADELEINE SOLANGE: argentina, de 14 años de edad, D.N.I. N° 51.245.214, nacida 

el día 04/09/2011. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,50mts. de altura aproximadamente y cabello 

negro. Quien el día 20/01/2026 se retiró de su domicilio sito en Pasaje 70, manzana 70, casa N° 398, de Barracas - 

CABA. Solicitarla Comisaría Vecinal 04-D de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional Nro. 45, a cargo del Dr. Oliva, Secretaría Única a cargo del Dr. Roldan. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN – ILÍCITO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 48081/2026. 
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3.- VERA UYARDO JUAN MATEO: de nacionalidad boliviana, 11 años de edad, D.N.I. N° 96.313.522, nacido el 

día 03/04/2014. Domiciliado en Lucio Morales N° 2779. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,20mts. de 

altura aproximadamente, tez trigueña y cabello corto oscuro. Padece  autismo leve. Quien fue visto por última vez en 

la calle Aguara Guazú N° 1970 - Retiro, el día 23/01/2026, siendo las 12:30hs, vistiendo remera manga corta celeste, 

pantalón corto azul y ojotas blancas, portando al momento gorra con los colores del Club Boca Juniors. Solicitarla 

Comisaría Vecinal 01-A de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Ciudad de 

Buenos Aires – Ministerio Público Fiscal – Unidad de Flagrancia – Unidad Fiscal Este - Secretaría Única a cargo Dr. 

Fiscal Caputto Carlos. Dr. Roldan. Caratulada “PRIVACION LEGITIMA DE LA LIBERTAD – AVERIGUACION 

DE PARADERO”. DTE. UYARDO HUALLPA NOEMI RUTH. ACTUACIONES SUMARIALES N° 51510/2026. 

 

 
 

4.- CARRIZO MAIA: de 13 años de edad. Quien el día 22/01/2026 a las 17:40hs. aproximadamente, se retiró del 

Parador de menores, vistiendo remera corta blanca, jeans gris y zapatillas negras . Solicitarla Comisaría Vecinal 04-D 

de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 45, a 

cargo Dr. Oliva Rouco, Secretaría Única a cargo Dr. Roldan. Caratulada “ARTICULO 276 – DELITO – LEY 340 

ART. 276 – SOLICITUD PARADERO MENORES”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 51469. 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- DIAZ LILIANA EMILCE: argentina, de 38 años de edad, D.N.I. N° 33.401.969, nacida el día 17/01/1988. Misma 

resulta ser de contextura física delgada, 1,55mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello corto negro y ojos 

marrones. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía 

Nacional en lo Criminal y Correccional N° 53, a cargo del Dr. Di Lello Matias, Secretaría Única a cargo de la Dra. 

Saa Viviana. Caratulada “DILIGENCIA JUDICIAL - CAUSA 3763/2026 - AVERIGUCACIÓN DE PARADERO”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 91/2026. 

 

 
 

2.- MARIANO BARRETO FELIX ALEXANDER: de nacionalidad peruana, D.N.I. N° 94.623.396, nacido el día 

11/08/1989. Mismo resulta ser de 1,65mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello oscuro y ojos marrones. 

Como seña particular posee cicatriz en  abdomen producto de una cirugía de apéndice. Quien fue visto por última vez 

a bordo de su bicicleta negra, vistiendo jean celeste y zapatillas blancas modelo “Jordan”. Solicitarla Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Correccional de Distrito de los barrios de Saavedra y Núñez – Secretaría 

Única a cargo Fiscal Dr. Campagnoli José María, Secretaría a cargo Dra. Diaz. Caratulada “AV. ILICITO – 

SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 12-A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 98/2026. 
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3.- CHIRI SUNAVI AMED: de nacionalidad boliviana, soltera, D.N.I. N° 95.922.894, nacido el día 22/08/1980. 

Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,75mts. de altura aproximadamente y tez morena. Quien fue visto por 

última vez vistiendo remera blanca, short negro y zapatillas con el logo “Adidas”, portando al momento visera negra. 

Solicitarla Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 43, a 

cargo Fiscal Dra. Russi Silvana, Secretaría Única a cargo Dra. Ramírez María. Caratulada “AV. ILICITO – 

SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 8-B”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 99/2026. 

 

 

 
 

 

4.- SALINAS LEIVA BRANDON URIEL: argentino, D.N.I. N° 47.410.992, nacido el día 10/08/2006. Mismo 

resulta ser de 1,95mts. de altura, tez blanca y cabello negro. Habitualmente porta lentes con marco negro. Solicitarla 

Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 1, a cargo Dr. 

Turano, Secretaría Única a cargo Dr. Rendo. Caratulada “AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO CV. 

8-B”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 100/2026. 
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5.- GARCIA NAHUEL: argentino, 28 años de edad, D.N.I. N° 41.580.372, nacido el día 21/04/1999. Domiciliado en 

calle Nueva Provincia N° 336, Bahía Blanca. Mismo resulta ser de 1,75mts. de altura, 75khs. de peso, tez blanca, 

cabello negro y ojos marrones. Como seña particular posee tatuaje en brazo que reza “Familia”. Padece parálisis en 

brazo izquierdo y además presenta lesiones nerviosas en brazo y hombro debido a una cirugía. Quien fue visto por 

última vez vistiendo campera rompe viento bordo con mangas rosas y pantalón de acetato corto con bolsillos marca 

“Nike”. Solicitarla Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene UFIJ N° 20 y Juzgado de Garantías N° 1 

Departamento Judicial Bahía Blanca. Caratulada “AV. ILICITO – SOLICITUD DE COOP. PARADERO 

COMISARIA 1° BAHIA BLANCA”.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 6  La Plata, martes 27 de enero de 2026. 
 

  
Página 79 de 79 

 
  

 

 

 

QUIENES HACEMOS EL 
BOLETÍN INFORMATIVO 

 
 

JEFE DIVISIÓN BOLETÍN INFORMATIVO 
Crio. Inspector Alejandro POZO MARCOLLA  

 
Ariel Mario Esteban BISJARRA 

Silvana Regina REDIGONDA 
Tomás GARCÍA 

 
JEFA SECCIÓN REDACCIÓN Y ARCHIVO 

Subcria. María Belén TETTAMANZI 
 

Rosana Carina COTLEROFF 
Silvia Inés POLITANO 

 
JEFE SECCIÓN INFORMÁTICA 

Of. Subinspector Alexis Nicolás MARTINEZ 
 

Rubén Darío CABO 
Santiago Raúl PIÑEYRO 

María Alejandra GIANNELLI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er piso of. 314.   
Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

 

 
 

 

 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/

